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INFORME DE PONENCIA FAVORABLE PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 137 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se crea el programa renta básica de emergencia como medida para garantizar 
derechos ciudadanos y se dictan otras disposiciones.

El informe de la ponencia se rinde en los siguientes términos: 

 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

La presente iniciativa fue radicada el 27 de julio de 2021 por los Honorables Congresistas: H.S. 
Alexander López Maya , H.S. Antonio sanguino Páez , H.S. Aida Yolanda Avella Esquivel , H.S. 
Feliciano valencia medina , H.S. Iván Cepeda Castro , H.S. Jesús Alberto Castilla Salazar , H.S. 
Jorge Enrique Robledo Castillo , H.S. José Aulo Polo Narváez , H.S. Julián Gallo Cubillo , H.S. Pablo 
Catatumbo Torres Victoria , H.S. Wilson Arias Castillo , H.S. Victoria Sandino Simanca Herrera H.R. 
Carlos Alberto Carreño Marín , H.R. Abel David Jaramillo Largo , H.R. Ángela María Robledo 
Gómez , H.R. César Augusto Pachón Achury , H.R. César Augusto Ortiz Zorro , H.R. David Ricardo 
Racero Mayorca , H.R. Fabián Díaz Plata , H.R. León Fredy Muñoz Lopera , H.R. Jairo Reinaldo 
Cala Suárez , H.R. Luis Alberto Albán Urbano , H.R. María José Pizarro Rodríguez , H.R. Wilmer 
Leal Pérez , H.R. Omar De Jesús Restrepo Correa. 
 
Fueron designados como Coordinador Ponente el Honorable Representantes Carlos Alberto Carreño 
Marín y como Ponentes los Honorables Representantes Edwin Alberto Valdés Rodríguez y Christian 
José Moreno Villamizar de acuerdo a la comunicación enviada por la Secretaría General de la 
comisión tercera constitucional permanente cámara de representantes el 10 de septiembre del 
presente año.  

 

INFORME DE PONENCIA 

A continuación, se presenta PONENCIA FAVORABLE para primer debate del proyecto de Ley 
n°.137 de 2021 cámara, “Por medio de la cual se crea el programa renta básica de emergencia 
como medida para garantizar derechos ciudadanos y se dictan otras disposiciones”. 

1. SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY 

Como consecuencia de la Pandemia Covid-19, el Gobierno nacional mediante Decreto 417 del 17 
de marzo del 2020, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio, y a partir de esta decisión mediante decretos legislativos, se adoptaron todas aquellas 
medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos. Dentro de estas 
medidas se adoptó por recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) el aislamiento 
preventivo de la población, el cual se ha venido extendiendo y modificando de acuerdo al 
comportamiento del virus en el territorio Nacional. 

Por lo anterior, la presente ley tiene por objeto crear el programa transitorio de transferencias 
monetarias no condicionadas denominado Renta Básica de emergencia, con el fin de garantizar la 
satisfacción de las necesidades básicas a toda la ciudadanía en Colombia en medio de la grave 
crisis social agudizada por la pandemia de la COVID 19, garantizando la incorporación de medidas 
para un enfoque diferencial en términos de género en su implementación.  

2.1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN. 

El impacto negativo del Covid-19 en la economía colombiana es sin duda el peor de la historia. De 
acuerdo al informe bimestral del DANE1, el país presentaba un crecimiento de 3,5% y 4.8% en los 
meses de enero y febrero de 2020 respectivamente. Sin embargo, al cierre del primer trimestre de 
2020 la desaceleración de la economía mostraba un crecimiento de tan solo 1.1% a pesar de que 
sólo se llevaban 15 días de aislamiento. De acuerdo con el Ministerio de Hacienda, en el segundo 
trimestre la caída de la actividad económica es la peor de la historia, pues llegó al 15.7%.  

La mayor preocupación se centra en el mercado laboral, de acuerdo al DANE, la informalidad laboral 
cobija a más de 5,3 millones de personas en las 23 ciudades y áreas metropolitanas de Colombia y, 
según los datos revelados, al corte de junio de 2021 esa cifra se había incrementado en 1,16 millones 
frente a lo reportado al mismo corte del 2020. Así mismo, la Tasa de Desempleo en enero se ubicó 
en 17,3% lo que representó un aumento de 4,3 puntos porcentuales frente a los resultados de 
diciembre de 2020, cuando la tasa fue de 13%, se alcanzó el 21,4%, la más alta desde que se cuenta 
con cifras comparables, es decir la pérdida fue cercana a 5,4 millones de empleos.  

 

Gráfico 1 Comportamiento Tasa de Desempleo 

 
Fuente: La República, 2021. 

 

 
1 Boletín Técnico - PIB I Trimestre 2020  
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_Itrim20_producion_y_gasto.pdf 
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El informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE2), señala que 
Colombia es el país que ha tenido el mayor aumento en la tasa de desempleo desde febrero de 
2020, dentro de los países miembros de la organización y estima que la tasa de desocupación podría 
aumentar entre 10,6% y 12,5% dependiendo del comportamiento de la pandemia.  

Por su parte, el aumento de la pobreza, es sin duda alguna, la preocupación más grande durante la 
crisis, puesto que desde hace varios años es un indicador que está muy lejos de lograr la meta de 
reducción. Según el informe del DANE de 2019, la pobreza monetaria pasó de 26,9% en 2017 a 27% 
para el año 2018; es decir que 27 de cada 100 habitantes en Colombia están esta situación, por lo 
que 190.000 personas entraron a la lista de pobreza, llegando a un total de 13.073.000 colombianos 
con ingresos inferiores a los $257.433. Por su parte, de acuerdo al Informe de Pobreza 
Multidimensional 2018 del DANE, el indicador en 2016 alcanzó el 17,8% y en 2018 la cifra llegó a 
19,6%, lo que da cuenta no solo de un crecimiento de la pobreza multidimensional de 1.8% a nivel 
nacional, sino también variaciones de 1,7% en las cabeceras y 2,3% en los centros poblados y rural 
disperso. 

Estas lamentables cifras coinciden con el informe sobre el Panorama Social en América Latina 2019 
de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), el cual señala que Colombia y 
Bolivia son los países que encabezan la lista de países con la tasa de pobreza extrema más alta en 
América Latina. Si bien, el panorama no era para nada alentador en 2019, la emergencia sanitaria 
generada por el Covid-19 sin duda alguna ha agravado la situación, pues de acuerdo al reciente 
informe de la CEPAL, en el peor de los escenarios, Colombia podría enfrentar una tasa de pobreza 
de hasta 32,5%, por encima de países como Ecuador (31,9%) y Perú (20,1%). 

En este sentido, es posible estimar el descenso que tendrá el PIB per cápita de los colombianos 
durante y después de la emergencia, pues si bien el indicador presentaba crecimiento a 2018, de 
acuerdo a la OCDE en su estudio económico de Colombia 2019, el país ya se encontraba perdiendo 
ritmo de crecimiento de este indicador (siendo el más bajo de la región), situación acrecentada con 
los efectos económicos del COVID -19, por lo que se recomienda como tema prioritario el aumentar 
los ingresos fiscales de forma sostenible y hacer que el “sistema tributario sea más favorable a 
la equidad”3,  pues la desigualdad del sistema tributario colombiano sigue siendo una de las más 
elevadas dentro de los países miembros de la OCDE.    

 

 

 
2 COVID-19: de una crisis de salud a una crisis laboral 

https://www.oecd-ilibrary.org/sites/1686c758-en/1/3/1/index.html?itemId=/content/publication/1686c758-
en&_csp_=fc80786ea6a3a7b4628d3f05b1e2e5d7&itemIGO=oecd&itemContentType=book 
3 Estudio Económico de la OCDE de Colombia 2019 

https://www.oecd.org/economy/surveys/Colombia-2019-OECD-economic-survey-overview-spanish.pdf 

 
Gráfico 2 Comportamiento PIB Per cápita 

 

Fuente: OCDE 

 

Conforme a lo expuesto, tenemos que las medidas adoptadas por el Gobierno nacional a efecto de 
mitigar y prevenir el contagio del Covid-19, han generado una desaceleración de la actividad 
económica nacional. Este escenario, ha traído externalidades negativas como el cierre de empresas 
y la pérdida de empleos, agravándose la situación de desempleo existente desde antes de la 
pandemia. Estas circunstancias son generadoras de la disminución del ingreso en la mayor parte de 
la población, ocasionando perdida en la demanda interna de bienes y servicios. Por su parte, hasta 
la oferta de bienes y servicios de primera necesidad se ve disminuida al no existir compradores. Esta 
disminución del flujo circular del dinero en la economía colombiana ha sido el preámbulo del 
estancamiento económico y el aumento de los niveles de pobreza en nuestro país, mostrándose a 
los estratos menos favorecidos como los más vulnerables a los graves efectos económicos y sociales 
que tiene y tendrá la Pandemia. Este contexto, requiere la adopción de medidas urgentes, que 
permitan a los colombianos mejorar su capacidad de compra y satisfacer sus necesidades, por ello 
se necesita una política de Renta Básica de emergencia que logre mitigar esta situación y que 
permita al país mejorar sus índices de pobreza y pobreza extrema. 

2.2. MARCO LEGAL 

Un principio de derechos humanos es garantizar la subsistencia de la población, que como reza el 
artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial 
la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”. 

También la Declaración de los Objetivos del Milenio señala como tercer compromiso para los 
Estados el de alcanzar “el desarrollo y erradicación de la pobreza” y a “no escatimar esfuerzos para 
liberar a nuestros semejantes, hombres, mujeres y niños, de las condiciones abyectas y 
deshumanizadoras de la pobreza extrema, a las que en la actualidad están sometidos más de 1.000 

 
millones de seres humanos”. Lamentablemente la humanidad está lejos de que esta meta se cumpla 
para todas las personas. 

La Constitución Política de Colombia establece en su artículo 1° que “Colombia es un Estado social 
de derecho organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad 
humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general”.  
 
Complementariamente, en su artículo 2º se señala que “son fines esenciales del Estado: servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la 
vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
  
Ahora bien, frente al derecho a una vida digna, vale la pena resaltar que la Corte Constitucional ha 
reiterado en repetidas oportunidades que: “El derecho fundamental a la vida que garantiza la 
Constitución –preámbulo y artículos 1, 2 y 11–, no se reduce a la mera existencia biológica, sino que 
expresa una relación necesaria con la posibilidad que les asiste a todas las personas de desarrollar 
dignamente todas las facultades inherentes al ser humano. Sin duda, cuando se habla de la 
posibilidad de existir y desarrollar un determinado proyecto de vida, es necesario pensar en las 
condiciones que hagan posible la expresión autónoma y completa de las características de cada 
individuo en todos los campos de la experiencia.” (Corte Constitucional, Sentencia T-926 de 1999). 

LA NECESIDAD DE UNA RENTA BÁSICA 
La Renta Básica de emergencia no sólo contribuye a reconocer que en tanto que humanos, tenemos 
derecho a existir, y que el Estado debe garantizar al menos el mínimo necesario para el desarrollo 
de este derecho, sino que además cumple incluso con el artículo 13 de la Constitución Política de 
Colombia, que establece que “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”. 
 
Puede observarse que la Renta Básica es formalmente laica, incondicional y universal. Se percibiría, 
en efecto, independientemente del sexo al que se pertenezca, del nivel de ingresos que se posea, 
de la confesión religiosa que se profese y de la orientación sexual que se tenga.  
 
La Renta Básica de Ciudadanía (RBC) reconoce que ser libre es estar exento de pedir permiso a 
otro para vivir o sobrevivir, para existir socialmente; quien depende de otro particular para vivir, es 
arbitrariamente interferible por él, y por lo mismo, no es libre. Quien no tiene asegurado el “derecho 
a la existencia” por carecer de propiedad, no es sujeto de derecho propio –sui iuris– vive a merced 
de otros, y no es capaz de cultivar ni menos de ejercitar la virtud ciudadana, precisamente porque 
las relaciones de dependencia y subalternidad le hacen un sujeto de derecho ajeno, un alieni iuris, 
un “alienado”. 
 
En efecto, de acuerdo con el Dane, a diciembre de 2019, justo con antelación a la pandemia, la 
pobreza monetaria en el país alcanzaba el 35.7% de la población colombiana, cerca de 5 puntos 

porcentuales superior al promedio para América Latina y el Caribe: en las cabeceras urbanas el 
32.3% y en las zonas rurales (centros poblados y rural disperso) el 47.5%.  
 
Quiere decir esto que 17.470.000 personas estaban en pobreza monetaria, con el agravante de que 
la situación de las mujeres (38.2%) era más crítica aún que la de los hombres (34.4%) y todavía peor 
en el caso de la juventud (43%). En algunas ciudades la situación resulta alarmante, como los casos 
de Quibdó (60.9%), Riohacha (49.3%), Cúcuta (45.5%), Popayán (44.9%), Santa Marta (44%) o 
Florencia (43.9%). La situación en las grandes ciudades era ya de por sí altamente preocupante: 
Bucaramanga (31.4%), Bogotá (27.2%), Barranquilla (25.6%), Medellín (24.4%), y Cali (21.9%).  
 
Estas cifras que son las oficiales ya mostraban un deterioro en 2019 frente a años anteriores, por lo 
que es de esperar entonces que la pérdida de empleos formales e informales y su consecuente caída 
en los ingresos por la crisis haya deteriorado considerablemente la situación social.  
 
En efecto, el DANE reportó para diciembre de 2020 que la pobreza monetaria fue de 42,5% y la 
pobreza monetaria extrema se ubicó en 15,1% para el total Nacional. Por su parte Fedesarrollo 
estimó, que para el 2020, la población en condición de pobreza pudiera haber llegado al cierre del 
año a niveles superiores al 45%. A su vez, Garay y Espitia han proyectado una pobreza y 
vulnerabilidad para finales de 2020 entre el 60.0% y el 62.5%. Bajo esta evolución de la pobreza se 
podría concluir que Colombia ha retrocedido más de década y media en términos de avances 
sociales en pobreza y desigualdad. Situación relacionada con el retroceso del PIB por habitante en 
2020 a niveles observados en el año 2013.  
 
La desigualdad ha quedado manifiesta en esta pandemia, pero también ha dejado en la 
vulnerabilidad no solo a quienes recientemente habían logrado salir de la pobreza sino a quienes 
conforman la llamada clase media, que al perder sus trabajos o al disminuir sus ingresos habrían 
quedado en una condición de vulnerabilidad y de dificultades de acceso a diferentes bienes y 
servicios básicos.  
 
Esto en conjunto ha venido reflejándose en el deterioro de la calidad de la vida de los hogares 
colombianos. De acuerdo con el Pulso Social del Dane, a enero de 2021 el 65.7% de la población 
consideraba que la situación económica de su hogar comparada con la de hace 12 meses, es peor 
o mucho peor. El 69.7% sostiene que tuvo menos posibilidades de consumos básicos que hace un 
año. En enero de 2021, el 67.3% de los hogares consumieron 3 comidas al día, en comparación con 
el 90.1% un año atrás, el 29.7% de los hogares 2 comidas al día, el 2.4% una sola comida y el 0.5% 
de los hogares (42.237) manifiestan haber consumido menos de 1 comida al día. En otras palabras, 
en enero de 2020, 34 mil 601 hogares manifestaron consumir una o menos de una comida diaria, 
mientras que para enero de 2021 este número ascendió a 233 mil hogares.  
 
Estas situaciones van teniendo agravantes de acuerdo con las particularidades de los hogares y sus 
miembros, como la condición étnica, el ser mujer y ser joven, sin duda alguna muestran mayor 
precariedad relativa. En el total nacional, en enero de 2021 mientras la tasa de desempleo en los 
hombres fue del 13.2%, en las mujeres fue de cerca del 23%, y hasta de un 30% para mujeres 
jóvenes, para un promedio nacional del 17.3%, con un aumento de más de 930.000 desempleados 
en solamente el mes de enero.  
 
En la medida que la evolución de la pandemia sigue siendo incierta ante la prolongación de la 
vacunación para alcanzar la inmunidad de rebaño en el país con las consecuencias perversas sobre 
la eventual reactivación productiva y del empleo, sería de prever el mantenimiento, si no 
agravamiento, de la profunda situación de pobreza, vulnerabilidad y desigualdad. Ante este 
escenario previsible resulta necesario aplicar una decisiva política social por parte del Estado 
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colombiano que se rija por los preceptos y obligaciones constitucionales de la Carta 1991 y la Carta 
universal de derechos humanos.  
 
En este contexto, la política de Renta Básica como política permanente de Estado se constituye en 
un instrumento necesario para permitir que los hogares en situación de pobreza y vulnerabilidad, que 
en buena parte están en cabeza de mujeres (4 de cada 10 hogares para la población general), 
puedan tener incondicionalmente los recursos monetarios suficientes para poder adquirir los bienes 
y servicios requeridos para la vida.  
 
En este tema surge la conveniencia de destinar la transferencia monetaria incondicional no solo a 
las mujeres jefes de hogar sino también a las mujeres que comparten la jefatura del hogar, en 
reconocimiento a su papel determinante en la adecuada administración de los recursos del hogar, 
aunque ello no implique de manera alguna una retribución siquiera parcial a sus labores no 
remuneradas del hogar y de cuidado de menores y adultos mayores, que además se han 
profundizado como consecuencia de la pandemia, ni la superación de desigualdades de ingresos 
como en el mercado laboral en contra de las mujeres, ni tampoco de la ausencia de las mujeres en 
los espacios de participación y toma de decisiones que afectan sus vidas y las de sus familias. Debe 
recordarse que el pago de las horas no remuneradas de las mujeres en labores de hogar y de 
cuidado alcanzaría a equivaler cerca del 20% del PIB, monto que no podría ser atendido por una 
única política pública como la de la RB como política permanente de Estado.  
 
En este punto, es de resaltar que la RB es apenas una de un conjunto variado de políticas sociales 
de Estado que han de implantarse para atender el goce efectivo de derechos ante las especificidades 
de muy diversos grupos poblacionales de la sociedad como los de personas de especial protección 
constitucional, entre otros, los y las ciudadanas con discapacidad, las víctimas del conflicto armado 
interno como la población víctima del desplazamiento interno, los adultos mayores sin o con 
insuficiente protección pensional y social. 
 

MONTO DE LA RENTA BÁSICA DE EMERGENCIA Y FUENTES DE FINANCIACIÓN  
 
La renta básica de emergencia con su respectiva transferencia monetaria estará dada por 
composición del hogar y tendrá un valor correspondiente a un salario mínimo legal vigente (SMLV) 
durante un año como se presenta a continuación: 
 

Tabla 1 Propuesta de Emergencia Renta Básica 

No. De personas 
por hogar  

No. De 
hogares 

% de 
Hogares 

Transferencia por 
hogar  

Costo por mes  

1 637.972 8,5%  $                   908.526   $        579.614.149.272  
2 1.110.156 14,9%  $                   908.526   $    1.008.605.590.056  
3 1.679.529 22,5%  $                   908.526   $    1.525.895.764.254  
4 1.802.611 24,1%  $                   908.526   $    1.637.718.961.386  
5 1.110.912 14,9%  $                   908.526   $    1.009.292.435.712  

6 o más 1.124.361 15,1%  $                   908.526   $    1.021.511.201.886  
Total, Hogares  7.465.541 

 
Costo Total por mes   $    6.782.638.102.566  

   
Costo total año   $ 81.391.657.230.792  

 
Este proyecto de Renta Básica de Emergencia beneficiará a 7.465.541 hogares, que equivale 
aproximadamente a 30 millones de colombianos (as) los cuales viven en condiciones de pobreza. 
Permitirá que puedan alcanzar un mínimo de dignidad con un salario mínimo legal vigente el cual 
corresponde a $908.526 pesos para el año 2021, lo cual representan no sólo un beneficio económico 
sino de bienestar integral.  
 
Las transferencias monetarias actuales cuestan al año cerca de 1.4% del PIB, por el año que entra 
en vigor la renta básica se suspenderán, y el Estado será el encargado de evaluar si las reanuda o 
convierte la renta básica de emergencia en una política pública permanente, reordenando el gasto 
público de acuerdo con las prioridades del país tramitando una reforma tributaria progresiva.  
 
El costo anual de estas transferencias equivale a 8.1% del PIB, cuyas fuentes de financiación serán 
las siguientes: 
 

1. Utilización de recursos disponibles del FOME. 
2. Títulos de Emergencia Social Económica (Créditos de emisión del Banco de la 

República al gobierno Nacional): adicional a la recompra de TES por parte del Banco de la 
República y, de acuerdo con las condiciones de excepcionalidad, se propone que el gobierno 
nacional haga una emisión de deuda “títulos de emergencia social y económica”, la cual será 
tomada por el Banco de la República a un costo menor a la tasa vigente en el mercado. Se 
propone como medida excepcional, gradual y transitoria, acorde a las necesidades de 
financiamiento de programas sociales y productivos del gobierno nacional.   

3. GMF (Gravamen a los movimientos financieros): Cambiar el destino de los recursos 
obtenidos del 4 X 1000, que es un dinero de fácil captación y recaudo, del cual se estima 
obtener para este año $8 billones de pesos.  

4. Retroceso de la política de exenciones tributarias4: De acuerdo a la reforma de la ley de 
crecimiento económico del año 2019, estas exenciones están por el orden de los $11.5 
billones, teniendo en cuenta que el gobierno tiene las facultades para hacerlo, según lo 
establecido en el artículo 215 de la Constitución Política de Colombia.  

5. Reservas Internacionales5: Del saldo actual de las reservas que equivale a US$53 mil 
millones de dólares, transferir el 10% para hacer frente a la crisis, teniendo en cuenta que 
estos recursos son administrados por el Banco de la República y se encuentran 
principalmente en bonos del tesoro americano.  

6. Reducción del costo del servicio de la deuda pública externa e interna para generar 
recursos presupuestales netos en 2021. Una alternativa es la de refinanciación de deuda a 
través de la contratación de créditos frescos en condiciones financieras más favorables que 
las del stock existente de deuda pública. Cabe resaltar que el servicio a la deuda interna y 
externa contó con una apropiación de 53,6 billones de pesos al cierre del año fiscal 2020 
(Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2021, página 9)6.    

 
4  Art 215 Constitución Política …Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el presidente, con la firma de 
todos los ministros, dictar decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión 
de sus efectos. Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el Estado de 
Emergencia, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 
5 Según el Banco de la República las reservas internacionales son los activos externos bajo el control de las autoridades 
monetarias, expresados principalmente en divisas (moneda extranjera y depósitos y valores en moneda extranjera), el oro 
monetario, los Derechos Especiales de Giro (DEG), la posición de reserva del FMI (Fondo Monetario Internacional) y otros 
activos. 
6 Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Op. Cit. Página 9.

En Colombia, el virus ha desnudado de manera descarnada los problemas históricos y estructurales 
del país, los cuales, debido a las condiciones sociales de la nación, no sólo son una versión de los 
problemas globales. El ineficiente y débil sistema de salud, el imperante desempleo (15.6%) y la 
masificación del trabajo informal (60%), los bajos salarios de los trabajadores, los exagerados 
privilegios económicos a las grandes empresas y el sistema financiero, el abandono del campo 
colombiano, los crecientes impuestos para los ciudadanos de clase media y los menos favorecidos, 
las masivas privatizaciones, y la desigualdad social hoy reflejada en un coeficiente de Gini de 0,54, 
son algunos de los problemas que hoy tienen a Colombia sin posibilidades reales de asumir 
seriamente la pandemia y los efectos económicos y sociales que de esta se desprenden. 

 
 

CONVENIENCIA DE LA INICIATIVA 
El propósito fundamental de la RB es contribuir a solucionar apenas una de las dimensiones de la 
precariedad económica y social de la población en pobreza y vulnerabilidad monetarias como es el 
de la insuficiencia de sus ingresos monetarios para poder satisfacer su derecho a asegurar unas 
condiciones mínimas para una vida digna. Otras dimensiones específicas relacionadas con la 
inobservancia de derechos de poblaciones diferenciales han de ser debidamente atendidas por 
políticas sociales especializadas, concebidas en su integralidad con el conjunto de políticas sociales, 
siendo apenas una de ellas la de RB.  
 
Además, se ha de relievar también la prioridad de incluir efectivamente en la focalización de la RB a 
los hogares en pobreza y vulnerabilidad monetarias no focalizados todavía en los cuatro programas 
sociales de transferencias monetarias referidos, con particular atención al caso de los hogares con 
miembros de especial protección constitucional.  
 
De otra parte, por su efecto en el mejoramiento de ingresos de más de la mitad de los hogares del 
país, la RB contribuye de manera decisiva a impulsar la demanda interna y a la necesaria activación 
de la actividad productiva como requisito para la preservación de puestos de trabajo, la generación 
de empleo, la promoción de inversión productiva y el crecimiento económico. 
  
En medio de una situación económica en la que prevalece una capacidad productiva ociosa, en 
riesgo de quedar inutilizada en alguna proporción si no se lograra una oportuna activación, y una 
baja demanda interna como la actual, una inyección adicional de efectivo en la economía por un 
monto equivalente a 2.3 puntos porcentuales del PIB anual, no generaría por sí solas presiones 
inadecuadas para el control de la inflación en niveles que aseguren la estabilidad macroeconómica 
del país. 

Finalmente, esta medida significaría una movilización de recursos bastante importante para la 
Nación, que contribuiría al beneficio de una sociedad que hoy en día está pasando por uno de los 
momentos más sensibles del panorama Internacional, generando menos estrés, más tranquilidad y 
mayor confianza, que permitirían reactivar la economía del país. 

Esperamos que el Gobierno Nacional pueda valorar esta propuesta, la cual consideramos viable y 
conveniente, pues contribuye a la reducción de la pobreza, primando el interés común sobre el 
particular. 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

El proyecto cuenta con (16) artículos incluyendo la vigencia.  
 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el programa transitorio de transferencias 
monetarias no condicionadas denominado Renta Básica de emergencia, con el fin de garantizar la 
satisfacción de las necesidades básicas a toda la ciudadanía en Colombia en medio de la grave 
crisis social agudizada por la pandemia de la COVID 19, garantizando la incorporación de medidas 
para un enfoque diferencial en términos de género en su implementación.  
 
Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se adoptarán las siguientes definiciones:  
Hogar: Persona o grupo de personas, que ocupan la totalidad o parte de una vivienda y que se han 
asociado para compartir la dormida y/o la comida. Pueden ser familiares o no entre sí. Los empleados 
del servicio doméstico y sus familiares forman parte del hogar siempre y cuando duerman en la 
misma vivienda donde trabajan.  
 
Hogares beneficiarios: Hogares en pobreza extrema, pobreza y vulnerabilidad monetarias que sean 
identificados en la base de datos de la que trata el artículo 6 de la presente ley.  
 
Hogares en Pobreza Extrema Monetaria: Aquellos hogares que tengan un ingreso total inferior al 
producto de la línea de pobreza extrema monetaria a nivel individual definida por el DANE por el 
número de miembros del hogar.  
 
Hogares en Pobreza Monetaria: Aquellos hogares que tengan un ingreso total que se encuentre 
entre el producto de la línea de pobreza extrema a nivel individual definida por el DANE por el número 
de miembros del hogar e inferior al producto de la línea de pobreza monetaria a nivel individual 
definida por el DANE por número de miembros del hogar.  
 
Hogares con Vulnerabilidad Monetaria: Aquellos hogares que tengan un ingreso total que se 
encuentre entre la línea de pobreza monetaria a nivel individual definida por el DANE por el número 
de miembros del hogar y el valor de 10 dólares diarios de Paridad de Poder Adquisitivo por el número 
de miembros del hogar.  
 
Ingresos: La suma de los ingresos de cada uno de los miembros del hogar durante un periodo regular 
de tiempo, que permiten establecer y mantener un determinado nivel de gasto del hogar.  
Ingresos per cápita: La suma de los ingresos de todos los miembros del hogar durante un periodo 
regular de tiempo dividido por el número de miembros del hogar. Renta Básica: Transferencia 
monetaria mensual no condicionada, intransferible e inembargable.  
 
Transferencia Monetaria No Condicionada: Una transferencia mensual del Gobierno nacional a cada 
uno de los hogares beneficiarios de la política de Renta Básica que no implica contraprestación 
alguna por parte de los hogares beneficiarios ni está sujeta a ninguna condicionalidad diferente a la 
de la pobreza y vulnerabilidad monetarias.  
 
Artículo 3°. Renta Básica. Establézcase el programa nacional de Renta Básica como una política 
permanente de Estado de interés nacional para la lucha contra la pobreza y la reducción de brechas 
de ingreso, focalizada en los hogares en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad 
monetarias a través de la entrega de transferencias monetarias no condicionadas de giro directo, 
para la cobertura de necesidades básicas y el reconocimiento al derecho fundamental de la vida en 
condiciones dignas, en procura de la libertad y el desarrollo económico y social, así como de la 
protección del Estado colombiano a sus ciudadanos.  
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Artículo 4°. Periodicidad. La Renta Básica de Emergencia tendrá una duración inicial de 12 meses.  
 
Artículo 5°. Monto. Para el primer año de implementación del programa de la Renta Básica de 
Emergencia, el monto corresponderá a un salario mínimo legal mensual vigente por hogar. 
 
Parágrafo 1. Finalizado el año de la Renta básica de emergencia, el Gobierno Nacional someterá a 
consideración la implementación de esta como una política pública de estado.  
 
Parágrafo 2. Las entidades encargadas de administrar el programa de Renta Básica de emergencia 
no podrán realizar ningún descuento o retención con relación a los costos administrativos derivados 
de la distribución del monto de la Renta Básica. Los recursos girados por concepto de la Renta 
Básica de Emergencia están exentos de cualquier gravamen a los movimientos financieros.  
Artículo 6°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley aquellos hogares que se 
encuentren en pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad monetarias. Con el fin de identificar a los 
beneficiarios de la presente ley, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) en una sola base 
de datos la información demográfica y socioeconómica necesaria, la cual identificará 
específicamente a los sujetos de especial protección constitucional. Para ello, el DNP podrá apelar 
a las fuentes de información que considere necesarias, entre otras:  
 

1. El Registro Social de Hogares  
2. Las bases de datos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)  
3. La Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA)  
4. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(ADRES)  
5. El último censo nacional de población y vivienda disponible  
6. La base de datos más actualizada del SISBEN  
7. Registro Único de Víctimas (RUV)  

 
Las entidades públicas a cargo de las bases de datos mencionadas anteriormente tendrán la 
obligación de compartir dicha información con el DNP. El manejo de la información de la que trata el 
presente artículo deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto en la ley 1581 del 2012, así como 
por el artículo 18 de la ley 1712 de 2014.  
 
Parágrafo 1. Inscripción por demanda. Para efectos de la implementación de la ley, dentro de los 
dos meses siguientes a su entrada en vigor, se deben incluir los hogares en situación de pobreza 
extrema, pobreza y vulnerabilidad monetarias que hoy no han sido incluidos en las bases de datos 
de los programas sociales. Aquellos hogares que no estén incluidos en las bases de datos podrán 
acudir a la solicitud directa del beneficio para su inclusión, mediante un trámite sumario de inscripción 
en la base maestra, que para estos efectos creará el Gobierno Nacional bajo la dirección del DNP.  
 
Artículo 7°. Sanciones sobre información falsa o manipulada. Los hogares o las personas que 
registren información falsa o manipulen la calidad de esta serán excluidos del programa de Renta 
Básica de emergencia y expuestos a las sanciones administrativas y penales previstas en la ley. En 
el caso de que funcionarios públicos incurran en estas conductas, procederán las respectivas 
sanciones disciplinarias y penales.  
 
Artículo 8°. Inembargabilidad. Los recursos de que trata la presente ley serán inembargables y no 
podrán abonarse a ningún tipo de obligación entre el beneficiario y una entidad financiera.  

Parágrafo. El monto de la Renta Básica de emergencia solo podrá ser embargable cuando el titular 
de ésta tenga pendientes obligaciones alimentarias y el embargo tenga como objeto cumplir con 
dichas obligaciones.  
 
Artículo 9°. Armonización con otros programas sociales y no regresividad. El programa de 
Renta Básica de Emergencia subsume durante los 12 meses de su duración los programas de 
Familias en Acción, Jóvenes en Acción, Colombia Mayor e Ingreso Solidario, y se armonizará con 
los demás programas a nivel local y nacional. La Renta Básica no será incompatible con los 
programas sociales existentes no mencionados anteriormente o de expedición futura, y con otros 
subsidios tanto de nivel nacional como local. Se recomienda que progresivamente esos programas 
sociales o subsidios se transformen en complementos de la Renta Básica.  
 
Parágrafo transitorio. Durante los 12 meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, la 
suma de la Renta Básica de los hogares que sean beneficiarios de alguno de los programas 
mencionados en el presente artículo no podrá ser menor al total de las transferencias recibidas por 
dichos hogares hasta la implementación de la presente ley, y no se podrá suspender el ingreso de 
tales programas del cual se es beneficiario antes de la entrada en vigor de la presente ley.  
 
Parágrafo 1. Con el fin de propiciar la autonomía de las personas mayores y personas de especial 
protección constitucional, en los hogares donde haya una o más personas mayores de 65 años sin 
ingresos propios, esta o estas personas administrarán una porción de $ 90.000, oo del monto 
mensual de la Renta Básica asignada al hogar, que se ajustará anualmente conforme al incremento 
del salario mínimo legal vigente (SMLV).  
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional no eliminará otro tipo de subsidios o programas sociales a favor 
de las poblaciones pobres o vulnerables monetariamente para financiar la implementación de este 
programa.  
 
Artículo 10°. Implementación. El Departamento Nacional de Planeación junto con el Departamento 
de Prosperidad Social deberán implementar en su totalidad las funciones y obligaciones establecidas 
en la presente ley en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley.  
 
Artículo 11°. Transferencia Monetaria de la Renta Básica de emergencia con enfoque de 
género. En el caso de hogares con jefatura femenina, jefatura compartida u hogar biparental, la 
transferencia monetaria de la Renta Básica se realizará a la mujer para su administración.  
 
Parágrafo. La Transferencia monetaria no sustituirá en ningún caso la recepción de otros programas, 
apoyos y transferencias que ya se hayan determinado para esta población.  
 
Artículo 12°. Componente territorial diferencial para la Renta Básica. La modalidad de 
distribución de la Renta Básica atenderá las realidades territoriales, culturales y sociales de los 
beneficiarios de que trata el artículo 6 de manera diferenciada. Para el caso de familias campesinas, 
pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y del pueblo Rom, 
los mecanismos de transferencia efectiva del monto de la Renta Básica deberán ser concertados en 
las instancias organizativas e institucionales definidas por éstas. En aquellos casos en que las 
comunidades rurales no cuenten con instancias organizativas estructuradas, las juntas de acción 
comunal, las autoridades locales, municipales y departamentales, entre otras, deberán promover la 
participación efectiva de delegadas y delegados de las comunidades para acordar los mecanismos 
de transferencia que sean idóneos para acceder a la Renta Básica.  

 
Parágrafo 1. En el caso de comunidades rurales habitantes de zonas rurales dispersas o familias 
campesinas, indígenas y comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y al pueblo 
Rom, o que residan en zonas aisladas urbanas, no se condicionará en ningún caso el acceso a la 
Renta Básica a la bancarización de la población.  
 
Parágrafo 2. Se tendrán en cuenta las siguientes fuentes de información para identificar a los 
beneficiarios de la Renta Básica que pertenezcan a familias campesinas, pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y del pueblo Rrom:  
 

1. Los datos actualizados por parte de las organizaciones indígenas del Censo de Población y 
Vivienda en cuanto a la identificación de pueblos y comunidades indígenas en Colombia.  

2. Los datos de la Encuesta de Cultura Política 2019 y Encuesta Nacional de Calidad de Vida 
ECV 2019 realizadas por el DANE y sus respectivas actualizaciones.  

 
Artículo 13°. Fuentes de financiación. El Gobierno Nacional deberá tener en cuenta las siguientes 
fuentes de financiación para el programa de renta básica, entre otras:  

1. Utilización de parte del monto de recursos disponible del FOME.  
2. Emisión de títulos del Gobierno Nacional Central que puede adquirir, al menos en parte en 

el mercado, el Banco de la República.  
3. Reducción del costo del servicio de la deuda pública externa e interna para generar recursos 

presupuestales netos en 2021.  
4. Utilización de los recursos públicos hasta ahora dirigidos a los programas de transferencias 

monetarias que serían reemplazados por la renta básica.  
5. Inaplicación de los descuentos y rebajas de tarifas del IVA, del ICA y del impuesto a la renta 

previstas por la Ley 2010 de 2019.  
6. Reordenamiento y racionalización del gasto público a la luz de las prioridades sociales en 

medio de la crisis y en la transición pos pandémica.  
7. Donaciones y aportes de la cooperación internacional.  

 
Artículo 14°. Mecanismo de control social y comunitario. El Estado debe crear mecanismos de 
participación social, control social y veeduría del programa de Renta Básica con instancias y 
representación a nivel municipal, departamental y nacional que inciden en la planificación, 
implementación, auditoría y evaluación de la de Renta Básica de Emergencia.  
 
Parágrafo 1. Créase la Comisión de veeduría ciudadana y de control social de la Renta Básica de 
emergencia constituida por ciudadanos/as, organizaciones civiles y sociales, académicas, 
representantes de los beneficiarios/as, respetando el enfoque de género y el enfoque étnico.  
 
Parágrafo 2. La Comisión de veeduría ciudadana y de control social del programa de la Renta Básica 
deberá presentar a la Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación y 
Defensoría del Pueblo un informe a transcurridos los primeros seis meses y otro al final de los 12 
meses de la duración de la Renta Básica de la Emergencia.  
 
Artículo 15°. Evaluación. El Departamento Nacional de Planeación llevará a cabo, en un periodo 
no mayor a seis meses, una evaluación de la Renta Básica de Emergencia con el fin de revisar su 
impacto social, la pertinencia de los montos y los parámetros de focalización definidos en la presente 
ley.  
 
Parágrafo 1. El proceso de evaluación deberá recoger los informes de la Comisión de veeduría 
ciudadana y del Mecanismo de control social y comunitario.  

 
Parágrafo 2. El Departamento Nacional de Planeación deberá presentar al Congreso de la República 
el informe resultado de la evaluación sobre la implementación de la Renta Básica después de los 12 
meses de su implementación. La presentación debe contar con la participación de un/a representante 
de la Comisión de veeduría ciudadana y del Mecanismo de control social y comunitario, de la 
Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.  
 
Artículo 16°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 
 

PROPOSICIÓN 

Por las anteriores consideraciones, se rinde PONENCIA FAVORABLE para primer debate del 
proyecto de Ley n°.137 de 2021 cámara, “Por medio de la cual se crea el programa renta básica 
de emergencia como medida para garantizar derechos ciudadanos y se dictan otras 
disposiciones” y, en consecuencia, se solicita respetuosamente a la Comisión Tercera 
Constitucional de la Cámara de Representantes, dar primer debate al texto propuesto. 

 

Del Congresista,  

 

 

 
Carlos Alberto Carreño Marín  

Representante a la Cámara- Partido Comunes  

Coordinador Ponente  
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY N°.137 DE 2021 
CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA RENTA BÁSICA DE 
EMERGENCIA COMO MEDIDA PARA GARANTIZAR DERECHOS CIUDADANOS Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  

 
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear el programa transitorio de transferencias 
monetarias no condicionadas denominado Renta Básica de emergencia, con el fin de garantizar la 
satisfacción de las necesidades básicas a toda la ciudadanía en Colombia en medio de la grave 
crisis social agudizada por la pandemia de la COVID 19, garantizando la incorporación de medidas 
para un enfoque diferencial en términos de género en su implementación.  
 
Artículo 2°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se adoptarán las siguientes definiciones:  
Hogar: Persona o grupo de personas, que ocupan la totalidad o parte de una vivienda y que se han 
asociado para compartir la dormida y/o la comida. Pueden ser familiares o no entre sí. Los empleados 
del servicio doméstico y sus familiares forman parte del hogar siempre y cuando duerman en la 
misma vivienda donde trabajan.  
 
Hogares beneficiarios: Hogares en pobreza extrema, pobreza y vulnerabilidad monetarias que sean 
identificados en la base de datos de la que trata el artículo 6 de la presente ley.  
 
Hogares en Pobreza Extrema Monetaria: Aquellos hogares que tengan un ingreso total inferior al 
producto de la línea de pobreza extrema monetaria a nivel individual definida por el DANE por el 
número de miembros del hogar.  
 
Hogares en Pobreza Monetaria: Aquellos hogares que tengan un ingreso total que se encuentre 
entre el producto de la línea de pobreza extrema a nivel individual definida por el DANE por el número 
de miembros del hogar e inferior al producto de la línea de pobreza monetaria a nivel individual 
definida por el DANE por número de miembros del hogar.  
 
Hogares con Vulnerabilidad Monetaria: Aquellos hogares que tengan un ingreso total que se 
encuentre entre la línea de pobreza monetaria a nivel individual definida por el DANE por el número 
de miembros del hogar y el valor de 10 dólares diarios de Paridad de Poder Adquisitivo por el número 
de miembros del hogar.  
 
Ingresos: La suma de los ingresos de cada uno de los miembros del hogar durante un periodo regular 
de tiempo, que permiten establecer y mantener un determinado nivel de gasto del hogar.  
Ingresos per cápita: La suma de los ingresos de todos los miembros del hogar durante un periodo 
regular de tiempo dividido por el número de miembros del hogar. Renta Básica: Transferencia 
monetaria mensual no condicionada, intransferible e inembargable.  
 
Transferencia Monetaria No Condicionada: Una transferencia mensual del Gobierno nacional a cada 
uno de los hogares beneficiarios de la política de Renta Básica que no implica contraprestación 
alguna por parte de los hogares beneficiarios ni está sujeta a ninguna condicionalidad diferente a la 
de la pobreza y vulnerabilidad monetarias.  
 
Artículo 3°. Renta Básica. Establézcase el programa nacional de Renta Básica como una política 
permanente de Estado de interés nacional para la lucha contra la pobreza y la reducción de brechas 
de ingreso, focalizada en los hogares en situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad 
monetarias a través de la entrega de transferencias monetarias no condicionadas de giro directo, 
para la cobertura de necesidades básicas y el reconocimiento al derecho fundamental de la vida en 

condiciones dignas, en procura de la libertad y el desarrollo económico y social, así como de la 
protección del Estado colombiano a sus ciudadanos.  
 
Artículo 4°. Periodicidad. La Renta Básica de Emergencia tendrá una duración inicial de 12 meses.  
 
Artículo 5°. Monto. Para el primer año de implementación del programa de la Renta Básica de 
Emergencia, el monto corresponderá a un salario mínimo legal mensual vigente por hogar. 
 
Parágrafo 1. Finalizado el año de la Renta básica de emergencia, el Gobierno Nacional someterá a 
consideración la implementación de esta como una política pública de estado.  
 
Parágrafo 2. Las entidades encargadas de administrar el programa de Renta Básica de emergencia 
no podrán realizar ningún descuento o retención con relación a los costos administrativos derivados 
de la distribución del monto de la Renta Básica. Los recursos girados por concepto de la Renta 
Básica de Emergencia están exentos de cualquier gravamen a los movimientos financieros.  
Artículo 6°. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la presente ley aquellos hogares que se 
encuentren en pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad monetarias. Con el fin de identificar a los 
beneficiarios de la presente ley, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) en una sola base 
de datos la información demográfica y socioeconómica necesaria, la cual identificará 
específicamente a los sujetos de especial protección constitucional. Para ello, el DNP podrá apelar 
a las fuentes de información que considere necesarias, entre otras:  
 

8. El Registro Social de Hogares  
9. Las bases de datos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)  
10. La Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA)  
11. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(ADRES)  
12. El último censo nacional de población y vivienda disponible  
13. La base de datos más actualizada del SISBEN  
14. Registro Único de Víctimas (RUV)  

 
Las entidades públicas a cargo de las bases de datos mencionadas anteriormente tendrán la 
obligación de compartir dicha información con el DNP. El manejo de la información de la que trata el 
presente artículo deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto en la ley 1581 del 2012, así como 
por el artículo 18 de la ley 1712 de 2014.  
 
Parágrafo 1. Inscripción por demanda. Para efectos de la implementación de la ley, dentro de los 
dos meses siguientes a su entrada en vigor, se deben incluir los hogares en situación de pobreza 
extrema, pobreza y vulnerabilidad monetarias que hoy no han sido incluidos en las bases de datos 
de los programas sociales. Aquellos hogares que no estén incluidos en las bases de datos podrán 
acudir a la solicitud directa del beneficio para su inclusión, mediante un trámite sumario de inscripción 
en la base maestra, que para estos efectos creará el Gobierno Nacional bajo la dirección del DNP.  
 
Artículo 7°. Sanciones sobre información falsa o manipulada. Los hogares o las personas que 
registren información falsa o manipulen la calidad de esta serán excluidos del programa de Renta 
Básica de emergencia y expuestos a las sanciones administrativas y penales previstas en la ley. En 
el caso de que funcionarios públicos incurran en estas conductas, procederán las respectivas 
sanciones disciplinarias y penales.  
 
Artículo 8°. Inembargabilidad. Los recursos de que trata la presente ley serán inembargables y no 
podrán abonarse a ningún tipo de obligación entre el beneficiario y una entidad financiera.  

Parágrafo. El monto de la Renta Básica de emergencia solo podrá ser embargable cuando el titular 
de ésta tenga pendientes obligaciones alimentarias y el embargo tenga como objeto cumplir con 
dichas obligaciones.  
 
Artículo 9°. Armonización con otros programas sociales y no regresividad. El programa de 
Renta Básica de Emergencia subsume durante los 12 meses de su duración los programas de 
Familias en Acción, Jóvenes en Acción, Colombia Mayor e Ingreso Solidario, y se armonizará con 
los demás programas a nivel local y nacional. La Renta Básica no será incompatible con los 
programas sociales existentes no mencionados anteriormente o de expedición futura, y con otros 
subsidios tanto de nivel nacional como local. Se recomienda que progresivamente esos programas 
sociales o subsidios se transformen en complementos de la Renta Básica.  
 
Parágrafo transitorio. Durante los 12 meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, la 
suma de la Renta Básica de los hogares que sean beneficiarios de alguno de los programas 
mencionados en el presente artículo no podrá ser menor al total de las transferencias recibidas por 
dichos hogares hasta la implementación de la presente ley, y no se podrá suspender el ingreso de 
tales programas del cual se es beneficiario antes de la entrada en vigor de la presente ley.  
 
Parágrafo 1. Con el fin de propiciar la autonomía de las personas mayores y personas de especial 
protección constitucional, en los hogares donde haya una o más personas mayores de 65 años sin 
ingresos propios, esta o estas personas administrarán una porción de $ 90.000, oo del monto 
mensual de la Renta Básica asignada al hogar, que se ajustará anualmente conforme al incremento 
del salario mínimo legal vigente (SMLV).  
 
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional no eliminará otro tipo de subsidios o programas sociales a favor 
de las poblaciones pobres o vulnerables monetariamente para financiar la implementación de este 
programa.  
 
Artículo 10°. Implementación. El Departamento Nacional de Planeación junto con el Departamento 
de Prosperidad Social deberán implementar en su totalidad las funciones y obligaciones establecidas 
en la presente ley en un plazo no mayor a tres (3) meses contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley.  
 
Artículo 11°. Transferencia Monetaria de la Renta Básica de emergencia con enfoque de 
género. En el caso de hogares con jefatura femenina, jefatura compartida u hogar biparental, la 
transferencia monetaria de la Renta Básica se realizará a la mujer para su administración.  
 
Parágrafo. La Transferencia monetaria no sustituirá en ningún caso la recepción de otros programas, 
apoyos y transferencias que ya se hayan determinado para esta población.  
 
Artículo 12°. Componente territorial diferencial para la Renta Básica. La modalidad de 
distribución de la Renta Básica atenderá las realidades territoriales, culturales y sociales de los 
beneficiarios de que trata el artículo 6 de manera diferenciada. Para el caso de familias campesinas, 
pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y del pueblo Rom, 
los mecanismos de transferencia efectiva del monto de la Renta Básica deberán ser concertados en 
las instancias organizativas e institucionales definidas por éstas. En aquellos casos en que las 
comunidades rurales no cuenten con instancias organizativas estructuradas, las juntas de acción 
comunal, las autoridades locales, municipales y departamentales, entre otras, deberán promover la 
participación efectiva de delegadas y delegados de las comunidades para acordar los mecanismos 
de transferencia que sean idóneos para acceder a la Renta Básica.  

 
Parágrafo 1. En el caso de comunidades rurales habitantes de zonas rurales dispersas o familias 
campesinas, indígenas y comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y al pueblo 
Rom, o que residan en zonas aisladas urbanas, no se condicionará en ningún caso el acceso a la 
Renta Básica a la bancarización de la población.  
 
Parágrafo 2. Se tendrán en cuenta las siguientes fuentes de información para identificar a los 
beneficiarios de la Renta Básica que pertenezcan a familias campesinas, pueblos indígenas, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y del pueblo Rrom:  
 

3. Los datos actualizados por parte de las organizaciones indígenas del Censo de Población y 
Vivienda en cuanto a la identificación de pueblos y comunidades indígenas en Colombia.  

4. Los datos de la Encuesta de Cultura Política 2019 y Encuesta Nacional de Calidad de Vida 
ECV 2019 realizadas por el DANE y sus respectivas actualizaciones.  

 
Artículo 13°. Fuentes de financiación. El Gobierno Nacional deberá tener en cuenta las siguientes 
fuentes de financiación para el programa de renta básica, entre otras:  

8. Utilización de parte del monto de recursos disponible del FOME.  
9. Emisión de títulos del Gobierno Nacional Central que puede adquirir, al menos en parte en 

el mercado, el Banco de la República.  
10. Reducción del costo del servicio de la deuda pública externa e interna para generar recursos 

presupuestales netos en 2021.  
11. Utilización de los recursos públicos hasta ahora dirigidos a los programas de transferencias 

monetarias que serían reemplazados por la renta básica.  
12. Inaplicación de los descuentos y rebajas de tarifas del IVA, del ICA y del impuesto a la renta 

previstas por la Ley 2010 de 2019.  
13. Reordenamiento y racionalización del gasto público a la luz de las prioridades sociales en 

medio de la crisis y en la transición pos pandémica.  
14. Donaciones y aportes de la cooperación internacional.  

 
Artículo 14°. Mecanismo de control social y comunitario. El Estado debe crear mecanismos de 
participación social, control social y veeduría del programa de Renta Básica con instancias y 
representación a nivel municipal, departamental y nacional que inciden en la planificación, 
implementación, auditoría y evaluación de la de Renta Básica de Emergencia.  
 
Parágrafo 1. Créase la Comisión de veeduría ciudadana y de control social de la Renta Básica de 
emergencia constituida por ciudadanos/as, organizaciones civiles y sociales, académicas, 
representantes de los beneficiarios/as, respetando el enfoque de género y el enfoque étnico.  
 
Parágrafo 2. La Comisión de veeduría ciudadana y de control social del programa de la Renta Básica 
deberá presentar a la Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación y 
Defensoría del Pueblo un informe a transcurridos los primeros seis meses y otro al final de los 12 
meses de la duración de la Renta Básica de la Emergencia.  
 
Artículo 15°. Evaluación. El Departamento Nacional de Planeación llevará a cabo, en un periodo 
no mayor a seis meses, una evaluación de la Renta Básica de Emergencia con el fin de revisar su 
impacto social, la pertinencia de los montos y los parámetros de focalización definidos en la presente 
ley.  
 
Parágrafo 1. El proceso de evaluación deberá recoger los informes de la Comisión de veeduría 
ciudadana y del Mecanismo de control social y comunitario.  
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Parágrafo 2. El Departamento Nacional de Planeación deberá presentar al Congreso de la República 
el informe resultado de la evaluación sobre la implementación de la Renta Básica después de los 12 
meses de su implementación. La presentación debe contar con la participación de un/a representante 
de la Comisión de veeduría ciudadana y del Mecanismo de control social y comunitario, de la 
Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.  
 
Artículo 16°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
Del Honorable Congresista,  
 
 

 
Carlos Alberto Carreño Marín  

Representante a la Cámara- Partido Comunes  

Coordinador Ponente  

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 142 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se establece el Día Nacional del Héroe de la Salud y en homenaje a las víctimas  
del Covid-19 y sus familias, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C, septiembre 17 de 2021 
 
 
Honorable Representante 
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO 
Presidente. 
Comisión Segunda Constitucional Permanente  
Cámara de Representantes 
 
 
Asunto: Informe de Ponencia para Primer Debate en Cámara al Proyecto 
de Ley número 142 de 2021 Cámara, “Por medio de la cual se establece 
el día nacional del héroe de la salud y en homenaje a las víctimas del 
Covid-19 y sus familias, y se dictan otras disposiciones”.  
 
Respetado señor Presidente: 
 
En cumplimiento del encargo hecho por la Honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República y de conformidad con lo establecido en el Artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir Informe de Ponencia para 
Primer Debate en Cámara al Proyecto de Ley número 142 de 2021 Cámara, 
“Por medio de la cual se establece el día nacional del héroe de la salud y en 
homenaje a las víctimas del Covid-19 y sus familias, y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

TRÁMITE Y SÍNTESIS DEL PROYECTO DE LEY 
 
El proyecto, de iniciativa parlamentaria, fue radicado en la Secretaría de la 
Cámara de Representantes el día martes veinte y siete (27) de julio de 2021. 
 
Mediante oficio CSCP-3.2.02.087/2021 (IS), el día 25 de agosto de 2021, la 
secretaria de la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes nos comunicó la decisión de la Mesa Directiva de esta 
célula legislativa de asignarnos la ponencia para el primer debate del citado 
proyecto.  
 
El día 15 de septiembre de 2021, se solicitó la prórroga por un término de 5 
días para presentar ponencia. 

Mediante oficio del 30 de agosto la Secretaria de la Comisión Segunda, 
informa que la mesa directiva de la Comisión Segunda concede prorroga por 
15 días calendario para presentar la ponencia para primer debate. 
La iniciativa cuenta con seis (6) artículos:  
 
• Artículo 1º: Dispone el objeto.  
• Artículo 2º: Establece día de conmemoración. 
• Artículo 3º: Determina Autorización al Gobierno Nacional. 
• Artículo 4º: Precisa homenaje. 
• Artículo 5°: Vigencia de la ley. 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Introducción 
 
El aumento de los casos y las muertes por Covid-19 han llevado a Colombia 
a convertirse en una de las naciones más golpeadas por la crisis sanitaria en 
América Latina. Aunque varios de los países vecinos han recibido más 
atención internacional, el país ha visto el rostro más duro de la pandemia.  
 
Ni la cuarentena decretada desde marzo de 2020, ni las medidas preventivas 
implementadas a lo largo de 2021 han logrado evitar el colapso del sistema 
hospitalario en Bogotá, Medellín, Cali e Ibagué; ciudades que intentan ganar 
tiempo durante el segundo pico de contagios. 
 
Desde el 11 de abril de 2020, cuando se confirmó la muerte del médico Carlos 
Fabián Nieto en Bogotá, la pandemia ha cobrado la vida de más de un 
centenar de trabajadores de la salud en el país. Así lo revelan las cifras del 
Instituto Nacional de Salud. 
 
Los principales gremios de la salud del país han mostrado su preocupación 
por la afectación de la pandemia sobre los trabajadores de la salud ante las 
evidentes faltas y fallas en la dotación de elementos de protección personal. 
Estos casos no debieron presentarse, pues los riesgos están identificados y 
en ellos son mayores porque atienden en la primera línea a personas 
contagiadas. 
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Pese a la existencia de las normas para proteger al personal, en muchas 
regiones estas no se cumplen. Entre otras razones, porque las formas de 
contratación irregular y tercerización les desfavorece en cuanto a dotación de 
elementos de protección e incluso remuneración justa para que de manera 
individual puedan adquirirlos. 
 
Proteger al personal sanitario significa cuidar, de paso, a toda la población 
atendida por ellos. Ha sido una obligación el garantizar la seguridad del 
personal médico a todo nivel, pues no hay razón para que algunas entidades 
ignoren los riesgos. 
 
El presente proyecto de Ley pretende extender un mensaje de solidaridad y 
apoyo al personal de la salud que ha perdido la vida en la lucha contra la 
pandemia por Covid-19, así mismo rodea a los familiares de las personas que 
han fallecido a lo largo del territorio nacional. 
 
Datos generales 
 
Respecto a la Ley de honores 
 
El artículo 150 de la Constitución Política establece entre las funciones del 
Congreso el de hacer leyes para “decretar honores a los ciudadanos que 
hayan prestado servicios a la patria”1. En tal sentido, la Corte Constitucional 
he entendido este tipo de leyes como aquellas con la finalidad de destacar 
hechos, lugares, instituciones o personas públicamente “para promover 
valores que atañen a los principios de la Constitución”2. 
 
En el proyecto a tratar, se pretende hacer un reconocimiento especial a las 
víctimas del Covid-19, sus familias y, en particular, al personal de la salud. A 
decir verdad, son abundantes los principios constitucionales que los 
homenajeados han resaltado mediante su actuar durante la pandemia. Para 
nombrar a algunos, mas no todos, la solidaridad, la dignidad humana, el 
trabajo y la prevalencia del interés general sobre el particular3. Por esto, 
resulta más que adecuado el proyecto de ley que proyecta un homenaje, tanto 
a las víctimas del Covid-19, como a los héroes nacionales de salud.  
 

                                                           
1 Constitución Política de Colombia, artículo 150.15 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-162 de 2019, MP: José Fernando Reyes Cuartas. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-406 de 1992, MP: Ciro Angarita Barón. 

 
Adicionalmente, el articulado propuesto es adecuado para la finalidad 
deseada. Esto pues establece una autorización al Gobierno Nacional para 
destinar el presupuesto necesario para erigir un monumento en honor a los 
mencionados. Así, se autoriza mediante ley, como lo ordena la Constitución 
(art. 150.11), para que el Gobierno, en su competencia y de acuerdo a las 
normas orgánicas de presupuesto, realice esta inversión social. 
 
Finalmente, y como lo ha entendió la honorable Corte, esta autorización no 
puede considerarse de ningún modo como una renta pública de destinación 
específica al no tratarse de un ingreso o recurso permanente y específico del 
Presupuesto Nacional4. 
 
Impacto Fiscal 
 
El Congreso puede autorizar al gobierno la inclusión de gastos. Este tipo de 
iniciativas en donde se autoriza al Gobierno para utilizar partidas 
presupuestales ya han sido analizadas por la Corte Constitucional. Al 
respecto, la Sentencia C-985 de 2006 determina que el legislador cuenta con 
la potestad de autorizar al Gobierno Nacional la inclusión de gastos, situación 
que no debe concebirse como una decisión impositiva que obligue al 
Gobierno Nacional. Para tal efecto téngase en cuenta la mencionada 
sentencia C - 985/0615 la cual ha citado otra serie de sentencias señalando: 
 
“3.3.3 Como resultado del anterior análisis jurisprudencial, en la misma 
Sentencia C-1113 de 2004 (…) se extrajeron las siguientes conclusiones, que 
son relevantes para efectos de resolver el problema jurídico que las 
objeciones presidenciales plantean en la presente oportunidad: 
 
“Del anterior recuento se desprende que la Corte Constitucional ha 
establecido i) que no existe reparo de constitucionalidad en contra de las 
normas que se limitan a “autorizar” al Gobierno para incluir un gasto, pero de 
ninguna manera lo conminan a hacerlo. En esos casos ha dicho la 
Corporación que la Ley Orgánica del Presupuesto (…) no se vulnera, en tanto 
el Gobierno conserva la potestad para decidir si incluye o no dentro de sus 
prioridades, y de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, los gastos 
autorizados en las disposiciones cuestionadas; ii) que las autorizaciones 
otorgadas por el legislador al Gobierno Nacional, para la financiación de obras 
en las entidades territoriales, son compatibles con los mandatos de 
naturaleza orgánica sobre distribución de competencias y recursos 
                                                           
4 Corte Constitucional, Sentencia C-057 de 1993, MP: Simón Rodríguez Rodríguez. 

contenidos en la Ley 715 de 2001 cuando se enmarcan dentro de las 
excepciones señaladas en el artículo 102 de dicha Ley, a saber, cuando se 
trata de las “apropiaciones presupuestales para la ejecución a cargo de la 
Nación con participación de las entidades territoriales, del principio de 
concurrencia, y de las partidas de cofinanciación para programas en 
desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades 
territoriales”. 
 
En esta misma sentencia, la Corte Constitucional haciendo un análisis de las 
competencias del ejecutivo y del legislativo expresa: 
 
“3.2.3. La interpretación armónica de las anteriores normas constitucionales, 
y de las facultades del legislativo y el ejecutivo en materia presupuestal, ha 
llevado a la Corte a concluir que el principio de legalidad del gasto “supone la 
existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los 
órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación 
del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su 
incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que 
ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede 
implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto 
en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible” 
 
La Corte Constitucional reitera tal posición con los mismos argumentos 
jurídicos en sentencia C1197/08 al estudiar la objeción presidencial por 
inconstitucionalidad del artículo 2º del proyecto de ley 062/07 Senado - 
155/06 Cámara. En dicho proceso declaró la objeción infundada y por ende 
exequible, al expresar 
 
“No puede existir entonces reparo de inconstitucionalidad en contra de 
normas que se limiten a autorizar al Gobierno Nacional para incluir un gasto, 
sin que le impongan hacerlo. En estos eventos, no se desconoce la Ley 
Orgánica del Presupuesto, en tanto el Gobierno conserva la potestad para 
decidir si incluye o no dentro de sus prioridades y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal, los gastos incorporados y autorizados en la ley” 
 
Así las cosas, se reitera la anterior posición de la Corte Constitucional en la 
sentencia C - 441/09 en la cual declaró infundada la objeción por 
inconstitucionalidad formulada por el Presidente de la República contra el 
Proyecto de Ley No. 217 de 2007 Senado, 098 de 2007 Cámara, “por medio 
de la cual se conmemoran los 30 años del carnaval departamental del 

Atlántico y los 10 años del reinado interdepartamental, se declaran patrimonio 
cultural y se dictan otras disposiciones.” y declaró su exequibilidad. Frente a 
lo anterior señaló: 
 
“En el proyecto de ley se autoriza al Gobierno Nacional “para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del 
sistema nacional de cofinanciación las apropiaciones requeridas en la 
presente ley”, destinadas al fomento, internacionalización, promoción, 
divulgación, financiación y desarrollo de los valores culturales generados a 
partir de las expresiones folclóricas y artísticas tradicionales en el Carnaval 
Departamental del Atlántico en Santo Tomás y en su Reinado Intermunicipal, 
lo que significa que el proyecto se ajusta a la facultad que se ha reconocido 
al Congreso para aprobar proyectos de ley que comporten gasto público, por 
cuanto no le impone al Gobierno su ejecución, sino que lo faculta para incluir 
las partidas correspondientes en el Presupuesto General de la Nación. 
 
¿Por qué el 25 de marzo? 
 
Hay acontecimientos históricos que generan más recordación en una nación, 
que los hechos oficiales. La segunda guerra mundial inició para los Estados 
Unidos no en la declaración oficial de guerra, sino en el ataque a Pearl 
Harbor. 
 
Las primeras decisiones tomadas por el Gobierno nacional y los diferentes 
entes territoriales se convirtieron en simples noticias, el lavado de manos y 
uso de tapabocas en nuevos hábitos, pero la gran noticia, el gran día en que 
el país asimiló el peligro que significaba esta pandemia fue el cierre del país 
y el inicio de la gran cuarentena. 
 
Ese día, el país entero se paralizó. Escuelas, universidades, fábricas, 
aeropuertos, centros comerciales, el país se detuvo. En la línea del tiempo de 
la lucha contra esta enfermedad, el 25 de marzo de 2020 fue el primer día en 
el cual todos nos vimos amenazados.  
 
¿Qué es el Coronavirus?  
 
Los coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en diferentes 
áreas del mundo y que causan Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir 
gripa, que pueden llegar a ser leve, moderada o grave. 
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El nuevo Coronavirus (COVID-19) ha sido catalogado por la Organización 
Mundial de la Salud como una emergencia en salud pública de importancia 
internacional (ESPII). Se han identificado casos en todos los continentes y, el 
6 de marzo se confirmó el primer caso en Colombia. 
 
La infección se produce cuando una persona enferma tose o estornuda y 
expulsa partículas del virus que entran en contacto con otras personas. 
 
¿A quiénes afecta y cuáles son sus síntomas? 
 
Se conoce que cualquier persona puede infectarse, independientemente de 
su edad, pero hasta el momento se han registrado relativamente pocos casos 
de COVID-19 en niños. La enfermedad es mortal en raras ocasiones, y hasta 
ahora las víctimas mortales han sido personas de edad avanzada que ya 
padecían una enfermedad crónica como diabetes, asma o hipertensión. 
 
El nuevo Coronavirus causa una Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir 
una gripa, que puede ser leve, moderada o severa. Puede producir fiebre, 
tos, secreciones nasales (mocos) y malestar general. Algunos pacientes 
pueden presentar dificultad para respirar. 
 
¿Cómo prevenirlo? 
 
La medida más efectiva para prevenir el COVID-19 es lavarse las manos 
correctamente, con agua y jabón. Hacerlo frecuentemente reduce hasta en 
50% el riesgo de contraer coronavirus. De igual manera, se recomiendan 
otras medidas preventivas cotidianas para ayudar a prevenir la propagación 
de enfermedades respiratorias, como: 
 
Evita el contacto cercano con personas enfermas 
Al estornudar, cúbrete con la parte interna del codo 
Si tienes síntomas de resfriado, quédate en casa y usa tapabocas 
 
 
Cifras de la pandemia 
 
Al momento de elaborar la ponencia del presente proyecto de Ley 
(17/09/2021), el boletín más reciente emitido por el Ministerio de Salud y 
Protección social, da cuenta del impacto que ha tenido el país y el mundo 
durante la pandemia: 

Casos confirmados en Colombia: ……. 4.941.064 
Casos activos: ……………………………… 20.165 
Muertes: …………………………………….125.895 
Recuperados: …………………………….4.779.552 
 
Casos confirmados en el mundo: ……228.427.227 
Muertes: ……………………………………4.689.949 
 

  

 

MEDIDAS POR EL ESTADO DE EMERGENCIA. 
 
 
El estado de emergencia es un estado de excepción en el que el presidente 
de la República puede expedir normas mediante un decreto legislativo, sin 
necesidad de ser tramitadas por el Congreso de la República. 
 
Las normas expedidas solo pueden ser relacionadas con la emergencia que 
vive el país y por ninguna razón podrán modificar la Constitución Política ni 
afectar los derechos fundamentales de las personas. Para garantizar el 
manejo de la pandemia, el Gobierno decretó: 
 
Recursos para la salud: Garantizar la provisión de recursos para el sistema 
de salud, en esta situación. Eso permite facilitar la adquisición de equipos 
médicos y tener a disposición capacidades de testeo mucho mayores y 
capacidades, también, de descentralización de los mismos en el territorio, 
pero también proveer recursos de liquidez a la red hospitalaria para que el 
sistema pueda tener una capacidad de respuesta. 
 
Protección a los más vulnerables: Ordenar un giro adicional, durante la 
vigencia de esta emergencia sanitaria, para el programa de Familias en 
Acción. Garantizarle un ingreso adicional a más de 2 millones 600 mil hogares 
y beneficiando a cerca de 10 millones de colombianos. También ordenó un 
giro adicional al programa Jóvenes en Acción, que va a beneficiar a cerca de 
204.000 jóvenes de bajos recursos en el país. Y también, dando un giro 
adicional para el programa Adulto Mayor, que cobija a más de un millón 500 
mil adultos mayores en estado de vulnerabilidad. 
 
Reconexión del servicio de agua: Se estableció la reconexión del servicio 
de agua, gratuitamente, a cerca de un millón de beneficiarios, de personas 
que hacen parte de familias que se benefician del servicio del agua y que lo 
tenían desconectado por falta de pago, para que durante la emergencia 
sanitaria tengan acceso a ese preciado líquido” 
 
Devolución del IVA: Acelerar el esquema de devolución del IVA a las 
familias más vulnerables de la población colombiana. Ese programa estaba 
previsto para iniciar en enero del 2021, en un marco piloto, para cerca de 
100.000 familias, y nosotros vamos a empezar ahora, a partir del mes de abril, 

buscando esa devolución de recursos para cerca de un millón de 
colombianos” 
 
Alivio financiero: Con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público se diseñó 
un alivio financiero para muchas personas y también pequeñas, medianas y 
microempresas y empresas de otro tamaño, que necesitan en los próximos 
dos meses enfrentar dificultades en el pago de créditos. 
 
Retos a los que se enfrenta el personal sanitario durante esta crisis del Covid-
19 
 
El proyecto de Ley no solo pretende rendir homenaje al personal de la salud 
que ha perdido la vida durante la pandemia por Covid-19, también busca 
acompañar al personal de la salud que valientemente ha enfrentado esta 
crisis. Al respecto, la Sociedad Española de Psiquiatría publicó siete razones 
por las cuales se considera el gran impacto mental que ha sufrido el personal 
médico y de apoyo:   
 
Desbordamiento en la demanda asistencial 
 
Mientras muchas personas acuden reclamando atención sanitaria, el 
personal sanitario también enferma o ve a sus personas cercanas enfermar. 
Máxime en circunstancias como la del COVID-19 en las que los profesionales 
se contagian y deben guardar cuarentena o ellos mismos precisan atención 
médica. 
 
El riesgo de infección no se detiene 
 
Existe un mayor riesgo de contraer enfermedades temidas y transmitirlas a 
familiares, amigos y otras personas en el trabajo. 
 
Equipos insuficientes e incómodos 
 
El equipo puede ser insuficiente, poco confortable, limita la movilidad y la 
comunicación y la seguridad que produce puede ser incierta. 
 
Proporcionar apoyo y atención sanitaria 
 
Conforme aumenta la demanda y la asistencia, la angustia del paciente y las 
familias puede ser cada vez más difícil de manejar para el personal sanitario. 
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Gran estrés en las zonas de atención directa 
 
Ayudar a quienes lo necesitan puede ser gratificante, pero también difícil, ya 
que los trabajadores pueden experimentar miedo, pena, frustración, culpa, 
insomnio y agotamiento. Son reacciones esperables en situaciones de esta 
magnitud e incertidumbre. Comprenderlas como reacciones normales ante 
situación anormal contribuye a cuidarse. 
 
Exposición al desconsuelo de las familias 
 
La crisis del COVID-19 está exponiendo al personal sanitario a un sufrimiento 
intenso ante una muerte en aislamiento que tiene a las familias 
desconsoladas por no poder acompañar y ayudar a sus seres queridos. 
 
Dilemas éticos y morales 
 
La falta de medios, la sobrecarga y la propia evolución incierta de los 
pacientes, hacen que en ocasiones el profesional se vea obligado a tomas de 
decisión complejas, en un breve tiempo, generando intensos dilemas morales 
y culpa. 
 
Plan Nacional de Vacunación 
 
Colombia aseguró para sus ciudadanos las dosis de vacuna para el covid-19 
necesarias a través de mecanismos bilaterales y multilaterales, con los cuales 
se tiene planeado vacunar a la población en 2 fases y 5 etapas, teniendo 
como priorización los grupos de riesgo y así progresivamente alcanzar 35 
millones de colombianos vacunados. 
 
De esta manera, el objetivo en el Plan Nacional de Vacunación contra el 
COVID-19 es en su primera fase reducir la mortalidad y la incidencia de casos 
graves por este virus, así como proteger a los trabajadores de la salud; 
mientras que en la segunda fase es reducir el contagio para generar 
inmunidad de rebaño. 
 
¿Cuándo comienza la vacunación en Colombia? 
 
Comenzó el pasado 20 de febrero el proceso de inmunización en el país 
basados en el Plan Nacional de Vacunación estructurado por el Gobierno 

 
Nacional, el cual establece dos fases y cinco etapas. En la primera etapa se 
contempla la primera línea del talento humano en salud y adultos mayores de 
80 años. 
 
¿Cuántas vacuna ha adquirido nuestro país? 
 
El Gobierno compró 20 millones de dosis para 10 millones de colombianos 
por Covax y por mecanismos bilaterales 41.5 millones de dosis para 
25.250.000 personas. De esta manera alcanzamos 61.5 millones de dosis 
para 35.250.000 millones de personas a vacunar. 
 
¿A través de mecanismos bilaterales se distribuye? 
 
Pfizer: 10 millones de dosis adquiridas para 5 millones de personas 
AstraZeneca: Colombia compró 10 millones de dosis para 5 millones de 
personas. 
Janssen: 9 millones de dosis para 9 millones de personas 
Moderna: el Gobierno Nacional acaba de adquirir 10 millones de dosis para 
5 millones de personas 
Sinovac: 2.5 millones de dosis para 1.250.000 personas. 
 

 
BIBLIOGRAFÍA 
 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/PET/Paginas/Covid-
19_copia.aspx. 
CUIDANDO LA SALUD MENTAL DEL PERSONAL SANITARIO, Sociedad 
Española de Psiquiatría. 2020. 
Recomendaciones de la OMS 
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-

 
2019?gclid=Cj0KCQiAnKeCBhDPARIsAFDTLTI4jCcMfXyWTiigR_qYJMl7qT
dzkzs5RHieJ7dw9z4u0O2mb3jlM34aAmG5EALw_wcB  
Plan nacional de vacunación 
https://www.minsalud.gov.co/salud/publica/Vacunacion/Paginas/Vacunacion
-covid-19.aspx  
 
ANÁLISIS SOBRE POSIBLE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
Siguiendo lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, que modifica 
el art. 291 de la Ley 5 de 1992, en que se dispone el incluir un acápite que 
describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de 
interés para la discusión y votación de proyectos de ley, de acuerdo al artículo 
286, se plantea lo siguiente: 
 
Con esta iniciativa legislativa no existiría impedimento por un beneficio 
particular, actual o directo.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, en todo caso los congresistas podrán manifestar 
ante la Honorable Comisión cualesquiera otras razones que consideren como 
causales de impedimento. 
 

 
PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 142 de 2021 
Cámara. “Por medio de la cual se establece el día nacional del héroe de la 
salud y en homenaje a las víctimas del Covid-19 y sus familias”. Con base en 
las anteriores consideraciones:  
 
En este orden de ideas, se tiene que el presente proyecto de Ley no vulnera 
la Constitución política en lo referente a los gastos, en cuanto su intención no 
es conminar u ordenar de manera imperativa su inversión, sino autoriza al 
Gobierno Nacional que, en virtud del ejercicio de sus funciones, propias de la 
rama ejecutiva, pueda desarrollar debidamente las disposiciones derivadas 
de la presente iniciativa legislativa. 

 
 

TEXTO INICIAL 
 

 
TEXTO PROPUESTO 

 
OBS 

“Por medio de la cual se 
establece el día nacional del 
héroe de la salud y en 
homenaje a las víctimas del 
Covid-19 y sus familias” 
 

“Por medio de la cual se 
establece el día nacional del 
héroe de la salud, en 
homenaje a las víctimas de 
la Covid-19, SARS-COV-2. 
y sus familias y se dictan 
otras disposiciones”. 
 

 
Modificación de 

redacción legislativa 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por 
objeto crear el día nacional 
del héroe de la salud como 
un homenaje al personal 
médico y auxiliar por su 
extraordinario servicio a la 
patria durante la crisis 
sanitaria derivada del virus 
SARS-CoV-2 Covid-19, y 
en memoria de aquellos 
que perdieron la vida por 
causa y razón de su 
servicio. 
 

Artículo 1°. Objeto. La 
presente Ley tiene por 
objeto crear 
institucionalizar el día 
nacional del héroe de la 
salud como un homenaje 
al personal médico y 
auxiliar por su 
extraordinario servicio a 
nuestros 
conciudadanos, la patria 
durante la crisis sanitaria 
derivada del virus SARS-
CoV-2 Covid-19, y en 
memoria de aquellos que 
perdieron la vida por 
causa y en razón de su 
servicio. 

 
 
 
 

Modificación por 
redacción legislativa 

Artículo 2°. Establézcase 
el día 25 de marzo de cada 
año como el día nacional 
del héroe de la salud. Las 
autoridades oficiales, 
privadas, civiles, militares y 
en general todo el pueblo 
colombiano realizará 
ceremonias para 
conmemorar esta fecha 
con la presencia del 
personal de la salud y las 
familias de aquellas 
personas que perdieron la 
vida en cumplimiento de su 

Artículo 2°. Establézcase 
el día 25 de marzo de 
cada año como el día 
nacional del héroe de la 
salud. Las autoridades 
oficiales, privadas, civiles, 
militares y en general todo 
el pueblo colombiano 
realizará ceremonias para 
conmemorar esta fecha 
con la presencia del 
personal de la salud y las 
familias de aquellas 
personas que perdieron la 
vida en cumplimiento de 

 
Elimínese el segundo 
párrafo, por cuanto se 

considera que el tema es 
de carácter institucional    
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servicio y como 
consecuencia de la 
pandemia por SARS-CoV-
2 Covid-19. 
 
Se exhorta a todo el pueblo 
colombiano, a que el día 25 
de marzo de cada año ice 
el Estandarte Nacional a 
media asta en 
conmemoración del Día 
nacional del héroe de la 
salud y en homenaje a las 
víctimas del SARS-CoV-2 
Covid-19 y sus familias. 
 

su servicio y como 
consecuencia de la 
pandemia por SARS-
CoV-2 Covid-19. 
 
Se exhorta a todo el 
pueblo colombiano, a que 
el día 25 de marzo de 
cada año ice el 
Estandarte Nacional a 
media asta en 
conmemoración del Día 
nacional del héroe de la 
salud y en homenaje a las 
víctimas del SARS-CoV-2 
Covid-19 y sus familias. 
 

Artículo 3°. Autorícese al 
Gobierno Nacional, por 
intermedio del Ministerio de 
Cultura, para que acorde 
con las facultades propias 
de sus funciones destine 
las partidas presupuestales 
necesarias para erigir un 
monumento en homenaje 
al personal de la salud y a 
todas las personas que 
perdieron la vida como 
consecuencia del SARS-
CoV-2 Covid-19 en el país, 
en el espacio que la 
comunidad médica 
considere. 
 

Artículo 3°. Autorícese al 
Gobierno Nacional, por 
intermedio del Ministerio 
de Salud y Protección 
Social Cultura, para que 
acorde con las facultades 
propias de sus funciones 
destine las partidas 
presupuestales 
necesarias para erigir un 
monumento en homenaje 
al personal de la salud y a 
todas las personas que 
perdieron la vida como 
consecuencia del SARS-
CoV-2 Covid-19 en el 
país, en el espacio que la 
comunidad médica 
considere. 
 

 
Se modifica por tema de 
competencia, por no ser 

un expresión cultural 
propio de sus funciones   

Artículo 4°. Ordénese 
remitir por medio 
electrónico, telefónico, 
magnetofónico o digital un 
mensaje de condolencia 
suscrito por el señor 
presidente de la República 

Artículo 4°. Ordénese 
remitir por medio 
electrónico, telefónico, 
magnetofónico o digital un 
mensaje de condolencia 
suscrito por el señor 
presidente de la 

 
 

Sin modificación 
alguna 

a todas las familias de las 
personas que fallecieron 
como consecuencia del 
SARS-CoV-2 Covid-19 en 
el país. El sentido del 
mensaje es expresar la 
solidaridad del pueblo 
colombiano con las familias 
de las personas que 
perdieron un ser querido 
por cuenta del virus. 
 

República a todas las 
familias de las personas 
que fallecieron como 
consecuencia del SARS-
CoV-2 Covid-19 en el 
país. El sentido del 
mensaje es expresar la 
solidaridad del pueblo 
colombiano con las 
familias de las personas 
que perdieron un ser 
querido por cuenta del 
virus. 
 

Artículo 5°. Ordénese al 
Gobierno decretar siete (7) 
días de duelo nacional por 
única vez, en homenaje a 
las víctimas del Covid-19 
en el país una vez culmine 
el cronograma del plan 
nacional de vacunación, y 
realizar tres (3) minutos del 
silencio en todo el territorio 
nacional en tributo al 
personal de la salud y de 
todas las personas que 
fallecieron como 
consecuencia del Covid-
19. 

Artículo 5°. Ordénese al 
Gobierno Nacional 
decretar siete (7) tres (3) 
días de duelo nacional 
por única vez, fecha y 
hora especial,  en 
homenaje a las víctimas 
del Covid-19, SARS-
COV-2  en el país, una 
vez culmine el 
cronograma del plan 
nacional de vacunación, y 
realizar tres (3) un  (1) 
minutos del silencio en 
todo el territorio nacional 
en tributo al personal de 
la salud y de todas las 
personas que fallecieron 
como consecuencia de la 
Covid-19, SARS-COV-2. 

 
 

Modificación por 
redacción legislativa 

Artículo 6°. La presente 
ley rige a partir de su 
expedición y deroga todas 
las normas que le sean 
contrarias. 
 

Artículo 6°. La presente 
ley rige a partir de su 
expedición y deroga todas 
las normas que le sean 
contrarias. 
 

 
Sin modificación 

alguna 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CAMARA DE 

REPRESENTANTES DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 2021 
CÁMARA 

 
 

“Por medio de la cual se establece el día nacional del héroe de la 
salud, en homenaje a las víctimas de la Covid-19, SARS-COV-2. y sus 

familias y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

El Congreso de Colombia 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°.-  Objeto. La presente Ley tiene por objeto institucionalizar el día 
nacional del héroe de la salud, como un homenaje al personal médico y 
auxiliar por su extraordinario servicio a nuestros conciudadanos, durante la 
crisis sanitaria derivada del virus SARS-CoV-2 Covid-19, y en memoria de 
aquellos que perdieron la vida en razón de su servicio. 
 
Artículo 2°. - Establézcase el día 25 de marzo de cada año como el día 
nacional del héroe de la salud. Las autoridades oficiales, privadas, civiles, 
militares y en general todo el pueblo colombiano realizará ceremonias para 
conmemorar esta fecha con la presencia del personal de la salud y las 
familias de aquellas personas que perdieron la vida en cumplimiento de su 
servicio y como consecuencia de la pandemia por SARS-CoV-2 Covid-19. 
 
Artículo 3°. -  Autorícese al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministerio 
de Salud y Protección Social para que acorde con las facultades propias de 
sus funciones destine las partidas presupuestales necesarias para erigir un 
monumento en homenaje al personal de la salud y a todas las personas que 
perdieron la vida como consecuencia del SARS-CoV-2 Covid-19 en el país, 
en el espacio que la comunidad médica considere. 
 
Artículo 4°. - Ordénese remitir por medio electrónico, telefónico, 
magnetofónico o digital un mensaje de condolencia suscrito por el señor 
presidente de la República a todas las familias de las personas que fallecieron 
como consecuencia del SARS-CoV-2 Covid-19 en el país. El sentido del 

mensaje es expresar la solidaridad del pueblo colombiano con las familias de 
las personas que perdieron un ser querido por cuenta del virus. 
 
Artículo 5°. - Ordénese al Gobierno Nacional decretar tres (3) días de duelo 
nacional por única vez, fecha y hora especial en homenaje a las víctimas del 
Covid-19, SARS-COV-2 en el país, una vez culmine el cronograma del plan 
nacional de vacunación, y realizar un (1) minuto del silencio en todo el 
territorio nacional en tributo al personal de la salud y de todas las personas 
que fallecieron como consecuencia de la Covid-19, SARS-COV-2. 
 
Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su expedición y deroga todas las 
normas que le sean contrarias. 
 

De los honorables representantes, 

 
 
 
 

     
            Coordinadora Ponente      Ponente 
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PROPOSICIÓN FINAL 

 
Solicitamos a la Honorable Comisión Segunda de la Cámara de 
Representantes debatir y aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley 
número 142 de 2021 Cámara, “Por medio de la cual se establece el día 
nacional del héroe de la salud y en homenaje a las víctimas del Covid-
19 y sus familias, y se dictan otras disposiciones”, conforme a las 
consideraciones anteriormente expuestas, y de acuerdo con el texto 
propuesto. 
 
 
De las Honorables Representantes  
 
 
 

     
            Coordinadora Ponente      Ponente 

INFORME DE PONENCIA NEGATIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 137 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se crea el programa renta básica de emergencia como medida para garantizar 
derechos ciudadanos y se dictan otras disposiciones.

PONENCIA NEGATIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO No. 137 DE
2021 CÁMARA

“POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA RENTA BÁSICA DE
EMERGENCIA COMO MEDIDA PARA GARANTIZAR DERECHOS

CIUDADANOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

De manera más detallada pasamos a exponer las razones de la presente
ponencia, contenida en los siguientes acápites:

Contenido

1. Antecedentes del Proyecto de Ley No. 137 de 2021.
2. Contenido del Proyecto de Ley No. 137 de 2021:

2.1. Objeto.
2.2. Finalidad.
2.3. Aspectos del Proyecto de Ley 137/2021.
2.4. Marco Constitucional.
2.5. Disposiciones relevantes.

3. Otras Consideraciones de los Ponentes:
3.1. Proyecto de Ley No. 137 de 2021

4. Proposición Final.

DESARROLLO

1. Antecedentes del Proyecto de Ley No. 137 de 2021.

El proyecto de Ley objeto de estudio fue radicado en la presente legislatura por
iniciativa de los Honorables Senadores Alexánder López Maya, Antonio sanguino
Páez, Aida Yolanda Avella Esquivel, Feliciano valencia medina, Iván Cepeda
Castro, Jesús Alberto Castilla Salazar, Jorge Enrique Robledo Castillo, Jose Aulo
Polo Narvaez, Julian Gallo Cubillo, Pablo Catatumbo Torres Victoria, Wilson Arias
Castillo, Victoria Sandino Simanca Herrera y los Honorables Representantes
Carlos Alberto Carreño Marin, Abel David Jaramillo Largo, Ángela María Robledo
Gómez, César Augusto Pachón Achury, César Augusto Ortiz Zorro, David Ricardo
Racero Mayorca, Fabián Díaz Plata, León Fredy Muñoz Lopera, Jairo Reinaldo
Cala Suárez, Luis Alberto Albán Urbano, María José Pizarro Rodríguez, Wilmer
Leal Pérez y Omar De Jesús Restrepo Correa, el día 27 de Julio de 2021 en la
Secretaria General del Senado de la República, donde le fue asignado el número
137 de 2021 y fue publicado en la Gaceta de Congreso Gaceta N° 961 de 2021.

Posteriormente, el día 09 de septiembre de 2021, la mesa directiva de la Comisión
Tercera Constitucional Permanente designó como coordinador ponente para
primer debate al honorable Representante a la Cámara CARLOS ALBERTO
CARREÑO MARÍN y como Ponentes a los honorables Representantes a la
Cámara EDWIN ALBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ y CHRISTIAN JOSÉ MORENO
VILLAMIZAR.

El día 27 de septiembre de 2021 a las 8:30 a.m., el Representante a la Cámara
CARLOS ALBERTO CARREÑO MARÍN, radicó ponencia positiva al proyecto de
ley en referencia. El día 27 de septiembre de 2021 a las 8:30 a.m., se recibió la
solicitud de prórroga de los Representantes a la Cámara EDWIN ALBERTO
VALDÉS RODRÍGUEZ, CHRISTIAN JOSÉ MORENO VILLAMIZAR la cual se
extendió hasta el día 04 de octubre de 2021.

Al analizar el Proyecto de Ley para primer debate, el cual consta de 16 artículos,
se evidenciaron aspectos y temas legales que como ponentes designados
consideramos aclarar con las Entidades del orden nacional respectivas y que a
continuación detallamos:

Entidad Artículos del
Proyecto de Ley

16872017-Cámara

Temas

DANE 2, 12 - Medición de Pobreza
- Encuesta de Calidad

de vida
Departamento Nacional

de Planeación
6, 10, 15 - Base de Datos

- Evaluación de Renta
Básica

DIAN 6 - Bases de información

ADRES 6 - Bases de información

Unidad para la Atención
y Reparación Integral de

las Víctimas

6 - Bases de información

Departamento para la
Prosperidad Social

9 y 10 - Programas Sociales

Ministerio de Hacienda y
Crédito Público

13 - Fuentes de
Financiación
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Contraloría 15 - Participación en la
Evaluación

Procuraduría 15 - Participación en la
Evaluación

Defensoría del Pueblo 15 - Participación en la
evaluación

De igual forma frente a dicho articulado, también asocia como participante en la
evaluación a:

Nombre Tema
Comisión de veeduría ciudadana Participación en la evaluación

2. Contenido del Proyecto

2.1. Objeto

Tiene por objeto crear el programa transitorio de transferencias monetarias no
condicionadas denominado Renta Básica de emergencia, con el fin de garantizar
la satisfacción de las necesidades básicas a toda la ciudadanía en Colombia en
medio de la grave crisis social agudizada por la pandemia de la COVID 19,
garantizando la incorporación de medidas para un enfoque diferencial en términos
de género en su implementación.

2.2. Finalidad

Garantizar un principio de derechos humanos el cual es garantizar la subsistencia
de la población, que como reza el artículo 25 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo,
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”.

2.3. Aspectos del Proyecto de Ley 137/2021.

La iniciativa contiene 16 artículos, a través de los cuales se pretenden grupos
poblacionales y unidades de medida que serán beneficiarias del programa Renta
Básica establecer el programa Nacional Renta Básica, la periodicidad de 12

meses y el monto de 1SMLMV, definirlo como Política Pública y su relación con
otros programas sociales a nivel monetario.

Se mantienen los parámetros de medición de pobreza monetaria, pobreza
extrema definidos por el DANE, se establecen las bases de datos del
Departamento Nacional de Planeación en adelante DNP, de la DIAN, de la Unidad
de Víctimas y del ADRES como fuentes de información para el mapeo de
beneficiarios, de igual manera se le dan alcances a la Procuraduría, Contraloría y
a la Defensoría del Pueblo como entidades acompañantes del proceso de
evaluación del programa de renta básica.

Se decretan como beneficiarios en el presente proyecto de ley aquellos hogares
que se encuentren en pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad monetarias. Con
el fin de identificar a los beneficiarios de la presente ley, el Departamento Nacional
de Planeación (DNP) en una sola base de datos la información demográfica y
socioeconómica necesaria, la cual identificará específicamente a los sujetos de
especial protección constitucional.

Para la conformación de la base de datos se articularían como fuentes de
información como:

1. El Registro Social de Hogares
2. Las bases de datos de la Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales (DIAN)
3. La Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA)
4. La Administradora de los Recursos del Sistema General de

Seguridad Social en Salud (ADRES)
5. El último censo nacional de población y vivienda disponible
6. La base de datos más actualizada del SISBEN
7. Registro Único de Víctimas (RUV)

Se presentan en la exposición de motivos relacionamiento de la Renta Básica con
la pandemia del covid-19 y la estrategia del confinamiento obligado no solo dejó al
descubierto, sino que agravó la precariedad del sistema de salud y en particular
de atención a la población de menores recursos, así como las enormes fracturas
sociales producto de la aguda pobreza monetaria y de las profundas
desigualdades existentes, que a más de ser unas de las mayores en el mundo, da
como rasgo predominante tanto entre territorios como al interior de los mismos, y
entre el campo y la ciudad.

Se reflejan los indicadores de pobreza medidos por el DANE durante la Pandemia
a diciembre de 2019, justo con antelación a la pandemia, la pobreza monetaria en
el país alcanzaba el 35.7% de la población colombiana, cerca de 5 puntos
porcentuales superior al promedio para América Latina y el Caribe: en las
cabeceras urbanas el 32.3% y en las zonas rurales (centros poblados y rural
disperso) el 47.5%.

Se relacionan estos indicadores con dos de las variables que se definen Pobreza
Monetaria y Pobreza Extrema monetaria, Quiere decir esto que 17.470.000
personas estaban en pobreza monetaria, con el agravante de que la situación de
las mujeres (38.2%) era más crítica aún que la de los hombres (34.4%) y todavía
peor en el caso de la juventud (43%). En algunas ciudades la situación resulta
alarmante, como los casos de Quibdó (60.9%), Riohacha (49.3%), Cúcuta
(45.5%), Popayán (44.9%), Santa Marta (44%) o Florencia (43.9%). La situación
en las grandes ciudades era ya de por sí altamente preocupante: Bucaramanga
(31.4%), Bogotá (27.2%), Barranquilla (25.6%), Medellín (24.4%), y Cali (21.9%).

Todo lo anteriormente expuesto, se encuentra especificado en 14 artículos

NO. TÍTULO TEMA
Artículo 1 Objeto
Artículo 2 Definiciones
Artículo 3 Definición Renta Básica
Artículo 4 Periodicidad
Artículo 5 Monto
Artículo 6 Beneficiarios
Artículo 7 Sanciones
Artículo 9 Información

Artículo 10 Implementación
Artículo 11 Descripción de la transferencia
Artículo 12 Componente territorial
Artículo 13 Fuentes de Financiación
Artículo 14 Mecanismos de control social

2.4. Marco Constitucional

Se parte de la premisa señalada en el artículo 1 de la Constitución Nacional:

La Constitución Política de Colombia establece en su artículo 1° que “Colombia es
un Estado social de derecho organizado en forma de República unitaria,
descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática,
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del
interés general”. Complementariamente, en su artículo 2º se señala que “son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del
Estado y de los particulares”. Ahora bien, frente al derecho a una vida digna, vale
la pena resaltar que la Corte Constitucional ha reiterado en repetidas
oportunidades que: “El derecho fundamental a la vida que garantiza la
Constitución –preámbulo y artículos 1, 2 y 11–, no se reduce a la mera existencia
biológica, sino que expresa una relación necesaria con la posibilidad que les
asiste a todas las personas de desarrollar dignamente todas las facultades
inherentes al ser humano.

Sin duda, cuando se habla de la posibilidad de existir y desarrollar un determinado
proyecto de vida, es necesario pensar en las condiciones que hagan posible la
expresión autónoma y completa de las características de cada individuo en todos
los campos de la experiencia.” (Corte Constitucional, Sentencia T-926 de 1999).
Así pues, la Renta Básica de emergencia no sólo contribuye a reconocer que en
tanto que humanos, tenemos derecho a existir, y que el Estado debe garantizar al
menos el mínimo necesario para el desarrollo de este derecho, sino que además
cumple incluso con el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, que
establece que “el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real
y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados”.
1.3. DERECHO DE CIUDADANÍA COMO LIBERTAD Y GARANTÍA DE
EXISTENCIA DIGNA Puede observarse que la Renta Básica es formalmente
laica, incondicional y universal.

Se percibiría, en efecto, independientemente del sexo al que se pertenezca, del
nivel de ingresos que se posea, de la confesión religiosa que se profese y de la
orientación sexual que se tenga. La Renta Básica de Ciudadanía (RBC) reconoce
que ser libre es estar exento de pedir permiso a otro para vivir o sobrevivir, para
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existir socialmente; quien depende de otro particular para vivir, es arbitrariamente
transferible por él, y por lo mismo, no es libre. Quien no tiene asegurado el
“derecho a la existencia” por carecer de propiedad, no es sujeto de derecho propio
–sui iuris– vive a merced de otros, y no es capaz de cultivar ni menos de ejercitar
la virtud ciudadana, precisamente porque las relaciones de dependencia y
subalternidad le hacen un sujeto de derecho ajeno, un alieni iuris, un “alienado”.

Como famosamente observó Maquiavelo, cuando el grueso de la propiedad está
distribuido entre un puñado de gentiluomo (de magnates), no hay espacio para
instituir república alguna, y la vida política sólo puede hallar alguna esperanza en
la discreción de un príncipe absolutista. Es propio de la tradición histórica
republicana considerar que la libertad política y el ejercicio de la ciudadanía son
incompatibles con las relaciones de dominación mediante las cuales los
propietarios y ricos ejercen dominio sobre aquellos que, por no ser completamente
libres, están sujetos a todo tipo de interferencias; ya sea en el ámbito de la vida
doméstica o en las relaciones jurídicas propias de la vida civil, tales como los
contratos de trabajo o de compra y venta de bienes materiales. La ciudadanía
plena no es posible sin independencia material o sin un “control” sobre el propio
conjunto de oportunidades.

2.5. Disposiciones Relevantes.

Revisada la propuesta legislativa, se presenta inconveniencia para la unificación
de los programas de transferencias monetarias en un único monto, adicional a ello
las iniciativas legislativas deben responder al principio de sostenibilidad fiscal
previsto en el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia, por lo tanto,
corresponde al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, determinar el impacto
fiscal que generaría el proyecto de ley. En este mismo sentido, el artículo 7 de la
Ley 819 de 2009, estableció la obligación de enunciar los costos fiscales de los
proyectos de ley que se intenten aprobar, condición que el proyecto en comento
no presentan de manera clara y precisa, ni en la exposición de motivos ni en el
articulado, así como tampoco cuenta con el aval del Ministerio de Hacienda. Al
respecto la norma citada enuncia lo siguiente:

«(…) En todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de
ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue
beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. Para estos
propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de
motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales
de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el
financiamiento de dicho costo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo
durante el respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá
rendir su concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el
inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía
del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en
la Gaceta del Congreso. Los proyectos de ley de iniciativa
gubernamental, que planteen un gasto adicional o una reducción de
ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva por
disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser
analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público. En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso
anterior será surtido ante la respectiva Secretaría de Hacienda o
quien haga sus veces (…)». El Proyecto de Ley no indica con
claridad los costos fiscales que implicaría la creación de la Renta
Básica, además la unificación de los programas de transferencias
monetarias cuando cada programa tiene fuentes de financiación
distintas, sumado a que carece del aval técnico del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.

Se puede indicar que a pesar que las transferencias monetarias condicionadas, se
contemplan como instrumento de Política Pública y se define población objetivo y
población excluida, el proyecto de Ley no cuenta con el principio de sostenibilidad
fiscal, no expone las cifras de impacto fiscal de la iniciativa, ni el aumento de
ingresos como fuentes de financiación para adelantarla o disminución de gastos
de rubros distintos.

El Gobierno nacional como una acción de política para enfrentar las
consecuencias económicas de la emergencia sanitaria actual diseñó e
implementó el programa de Ingreso Solidario. Además, se encuentra realizando
giros extraordinarios de los programas sociales ordinarios (Familias en Acción,
Jóvenes en Acción, Colombia Mayor, principalmente) y el adelantamiento en la
implementación del programa de devolución del IVA. El programa de Ingreso
Solidario realiza Transferencias Monetarias No Condicionadas (TMNC) para
mitigar los impactos de la emergencia por el COVD-19. El mismo está dirigido a
tres millones de hogares colombianos que no pertenecen a Familias en Acción,
Jóvenes en Acción, Colombia Mayor o Compensación de IVA y se encuentran en
situación de pobreza extrema, pobreza o vulnerabilidad. Todo esto bajo el marco
de una respuesta expedita e innovadora para apoyar a los hogares que por la
emergencia son susceptibles a tener una disminución en sus ingresos.

Es claro que la implementación de la Renta Básica generaría un notable
incremento en el déficit fiscal, como consecuencia del gasto adicional que
realizaría el Gobierno nacional por la implementación de esta propuesta. Este
incremento en el déficit fiscal pondría en riesgo la sostenibilidad de las finanzas
públicas, debido al alto nivel de endeudamiento que tendría el país.

Así mismo, con la reciente Ley de Inversión social se adelantaron programas
sociales, los cuales recogen el aumento de ingresos provenientes de la misma
iniciativa como:

Gasto Social y reactivación económica

Ingreso Solidario:

o Se van a dar $160 mil pesos, a 200 mil familias más en este
proyecto, con lo que beneficiamos a más de 700 mil personas.

o En 2021 nos cuesta $2,1 billones, y en 2022 nos cuesta $6,6
billones, para un total de $8,7 billones de pesos.

o El impacto de esta iniciativa es reducir la pobreza extrema hasta el
nivel que teníamos antes de la pandemia, es decir, pasamos de
15,1% a un nivel de pobreza extrema de 9,6%. También reducimos
los niveles de pobreza de 42,5% a 34,2%.

o En total, estamos beneficiando a 3,3 millones de hogares,
equivalentes a 9,8 millones de personas.

Creación de nuevos empleos para jóvenes y el resto de la población:

o Se dará un subsidio del 25% de un salario mínimo para los jóvenes
de 18 a 28 años, no necesariamente su primer empleo. Está
destinado a atender pago en pensiones, cajas de compensación y
riesgos. Esperamos que se beneficien cerca de 188 mil jóvenes.

o Con este beneficio, el nivel de desempleo en jóvenes pasaría de
23,9% en pandemia a 15,8%.

o También se dará un subsidio para el resto de la población,
equivalente al 10% de un salario mínimo. Con este beneficio se
podrá cubrir cerca del 40% de la seguridad social de los empleos.
Esperamos que se beneficien cerca de 271 mil personas.

o El programa tiene un costo de $236 mil millones para 2021 y $573
mil millones para 2022.

o Ambos subsidios permiten recuperar cerca de 500 mil empleos y
recuperar los niveles de desempleo a niveles pre-pandemia.

Apoyo a la nómina (PAEF):

o Este programa estará centrado en la micro y pequeña empresa.
También incluirá a las personas naturales que tengan a partir de dos
empleados.

o Estamos extendiendo el programa por seis meses adicionales, hasta
diciembre de 2021.

o Con la ampliación y focalización de este programa, estamos
beneficiando 400 mil empleos, y 55 mil empleadores.

o Este programa cuesta $1,1 billones.
o Beneficiar la contratación de mujeres mayores de 28 años, el

empleador recibe el 15 % del salario mínimo, para quienes
devenguen hasta tres salarios mínimos legales mensuales vigentes
y para el resto de la población se otorgará el 10 %.

3. Otras Consideraciones de los Ponentes

Productividad e inflación

El aumento del nivel de ingresos de la población tiene que estar relacionado con
la productividad de la población, sí la masa monetaria aumenta en niveles
superiores a la producción del país producirá un efecto inflacionario que
desencadenara en una pérdida del poder adquisitivo, incluso con el aumento del
empleo se pueden causar movimientos inflacionarios como lo desarrolla la teoría
de la Curva de Phillips que manifiesta que un aumento del nivel de empleo, tiene
como consecuencia un aumento de la masa monetaria y aumento de la demanda
agregada, produciendo un efecto inflacionario, que evidencia una relación entre el
desempleo y la inflación de manera inversa.

A pesar de ello el aumento del empleo, presenta aumento de la productividad
porque esa mano de obra tiene a cargo la producción de bienes y servicios de
esta manera el aumento de la inflación se puede ver compensado por este nivel
de producción, pero sí la masa montería aumenta por transferencias monetarias
condicionadas sin respaldo de productividad producirá un nivel de inflación
descontrolado.
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Mercado laboral - agosto de 2021

Para el mes de agosto de 2021, la tasa de desempleo fue 12,3%, lo que
representó una reducción de 4,5 puntos porcentuales comparado con el mismo
mes del 2020 (16,8%). La tasa global de participación se ubicó en 61,2%, lo que
significó un aumento de 1,9 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del
2020 (59,3%). Finalmente, la tasa de ocupación se ubicó en 53,7%, lo que
representó un aumento de 4,4 puntos porcentuales comparado con agosto de
2020 (49,3%).

Producto Interno Bruto (PIB) - II trimestre 2021 preliminar

En el segundo trimestre de 2021pr, el Producto Interno Bruto, en su serie original,
crece 17,6% respecto al mismo periodo de 2020pr (ver tabla 1). Las actividades
económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y
servicios de comida crece 40,3% (contribuye 6,1 puntos porcentuales a la
variación anual).

Industrias manufactureras crece 32,5% (contribuye 3,5 puntos porcentuales
a la variación anual).

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades
de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de
empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales
como productores de bienes y servicios para uso propio crece 83,8%
(contribuye 1,9 puntos porcentuales a la variación anual).

Durante el primer semestre de 2021pr, respecto al mismo periodo del año anterior,
el Producto Interno Bruto presenta un crecimiento 8,8%. Esta variación se explica
principalmente por:

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y
servicios de comida crece 15,7% (contribuye 2,8 puntos porcentuales a la
variación anual).

Industrias manufactureras crece 18,2% (contribuye 2,1 puntos porcentuales
a la variación anual).

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de
servicios sociales crece 6,4% (contribuye 1,1 puntos porcentuales a la
variación anual).

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su
serie corregida de efecto estacional y calendario decrece 2,4%. Esta variación se
explica principalmente por la siguiente dinámica:

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos
automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y
servicios de comida decrece 6,7%.

Industrias manufactureras decrece 5,3%.

Construcción decrece 3,1%.

Encuesta Pulso Empresarial – julio y agosto 2021

Por sectores, Comercio presentó el valor más alto del ICE en agosto de 2021
(61,9), seguido de Industria manufacturera (61,6), Servicios (61,2) y
Construcción (57,7).

El 94,1% de las empresas de Comercio, Industria manufacturera, Servicios y
Construcción reportaron una operación normal en julio de 2021, lo que refleja
un incremento de 2,3 puntos porcentuales (p.p.) frente al mes inmediatamente
anterior. Comercio, con 97,8%, registró el porcentaje más alto de empresas
con operación normal; Construcción presentó la menor proporción (77,7%).

En julio de 2021, el 13,5% de las empresas de los cuatro sectores reportaron
reducción de trabajadores u horas laboradas, 9,9 p.p. menos que lo registrado
en junio de 2021. Por sectores, Construcción evidenció la proporción más alta
de empresas con esta afectación (19,2%), seguido de Industria manufacturera
(15,4%), Servicios (13,3%) y Comercio (11,0%).

En julio de 2021 el 38,0% del total de unidades económicas utilizó internet
para la venta de productos o servicios, el 42,5% lo usó para la compra de
insumos y el 70,0% utilizó internet para medios de pago.

En agosto de 2021, el 60,7% del total de las empresas de los cuatro sectores
esperaban un aumento en sus ingresos durante los próximos tres meses. En
Comercio, el 63,3% de las unidades económicas esperaba contar con este
incremento. En Construcción el 48,7% reportó esta expectativa.

Para el mes de julio de 2021, el 79,9% de las empresas de los cuatro sectores
tenía conocimiento de las políticas gubernamentales de apoyo al sector
privado y el 59,5% había solicitado o se había beneficiado de dichas políticas.

Encuesta Mensual de Comercio (EMC) – Julio de 2021

En julio de 2021, las ventas reales del comercio minorista aumentaron 26,9% y el
personal ocupado creció 0,4% en relación con el mismo mes de 2020. Excluyendo
el comercio de combustibles, la variación de las ventas reales del sector fue de
25,7%.

Si se comparan los resultados de julio de 2021 con los de julio de 2019 se
evidencia un incremento de 11,4% en las ventas del comercio minorista y una
caída en el personal de 5,0%.

Las líneas con mayor contribución positiva fueron Combustibles para vehículos
automotores con una variación de 32,1% y una contribución de 6,1 puntos
porcentuales, Vehículos automotores y motocicletas principalmente de uso de los
hogares con una variación de 65,9% y una contribución de 5,0 puntos
porcentuales, y Otros Vehículos automotores y motocicletas con una variación de
75,9% y una contribución de 4,2 puntos porcentuales.

Al comparar julio de 2021 con julio de 2019 la variación de las ventas del comercio
al por menor fue de 11,4%.

Otras iniciativas recientes

1. Proyecto de Ley N.° 402 de 2021 Senado “Por medio de la cual se crea el
programa Renta Básica como Política Permanente de Estado en su
condición de derecho de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”.

2. Proyecto de ley N.° 340 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se
reconoce una renta básica de emergencia para las personas vulnerables
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con el fin satisfacer las necesidades básicas durante la emergencia
sanitaria declarada en el país”.

3. Proyecto de Ley N.° 023 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se
reconoce una renta básica para toda persona vulnerable con el fin de
mitigar las consecuencias de la emergencia sanitaria declarada en el país”.

4. Proyecto de Ley N.° 043 de 2020 Cámara “Por medio del cual se crea la
renta vida”.

Concepto técnico

El artículo 7 de la ley 819 de 2003, afirma:

ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En
todo momento, el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o
acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá
hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano
Plazo.

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de
motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la
iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de
dicho costo.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el
respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su
concepto frente a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En
ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco Fiscal de
Mediano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso.

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto
adicional o una reducción de ingresos, deberá contener la correspondiente
fuente sustitutiva por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual
deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será
surtido ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces.

4. Proposición Final.

Con base en las consideraciones expuestas en el presente informe de
ponencia, se propone a la Comisión Tercera de la Cámara de
Representantes archivar el Proyecto Ley número 137 de 2021- Cámara:
“Por medio de la cual se crea el programa Renta Básica de emergencia
como medida para garantizar derechos ciudadanos y se dictan otras
disposiciones”.

EDWIN ALBERTO VALDÉS R.                     CHRISTIAN JOSÉ MORENO V.
Representante a la Cámara                           Representante a la Cámara
Ponente                                                          Ponente

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 024 DE 2021 CÁMARA

por el cual se fortalece la participación política de la juventud y se dictan otras disposiciones.  
-Primera Vuelta-
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